
Año C C L X V L -T o m o  III Miércoles 24 Agosto 1927  Núm. Pagina 1097

SUM A R I O

P a rte  o fic ia l.

Ministerio de Estado.
C a n c il le r ía . — Declaración recíproca
' entre España y Suiza, para deter

minar las relaciones entre Suiza y 
la Zona del Protectorado de Espa
ña en el Imperio Jgrifiano.—Pági
nas 1098 y 1099.

Ministerio de Marina.
Hedí decreto aprobando el Reglamen

to, que se inserta, para la forma
ción del personal de Jefes y Oficia
les especializados para el servicio 
de !Aeronáutica naval. — Páginas 
1009 a 1 í 09.

Otro disponiendo quede en suspenso 
la aplicación del Real decreto de 
10 de Noviembre de 1926, y sin 
efecto cuantas disposiciones se ha
yan dictado para su cumplimiento. 
Páginas 1109 y 1110.

Otros concediendo la Gran Cruz de la 
Orden del Mérito Naval, con distin
tivo blanco, al Ministro de la Mari
na griega, Sr. Alejandro Cánaris, y 
a Monseñor Juan Füipucci, Arzo
bispo católico de Atenas. — Pági
na 1110.

Presidencia del Consejo de Ministros.

Real o#deri disponiendo se cumpla eñ 
sus propios términos la sentencia 
dictada por la Sala de lo Conten
cioso administrativo d e l  Tribunal 
Supremo en el pleito interpuesto 
por D. Luis Espada y Guntín..—Pá
gina 1110. :

Otras la ídem íd. en los pleitos inter
puestos por el Ayuntamiento de, 
Puerto Real {Cádiz) y D. Manuel Vi- 
llarón Arenas, contra la Adminis
tración general del Estado.—Pági
na 1111.

Otra, circular, autorizando a los Jefes
. de los distintos Departamentos mi

nisteriales para conceder permisos 
a los funcionarios Taquígrafos de
pendientes de los mismos, para asis
tir al II Congreso Hispanoamerica
no filipino de Estenografía, que se 
celebrará en Valencia los días 11 y 
18 de Septiembre próximo.—Pági
nas 1111 y 1112.

Real orden disponiendo asistan en re-. 
presentación de España a la Asam
blea Internacional de ' Geodesia y 
Geofísica, que se celebrará en Pra
ga los días 3 al 11 del próximo mes 
de Septiembre, los señores que_ se 
mencionan.—Página 1112.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Real orden autorizando al Director 
general de Primera enseñanza para 
que publique el anuncio de un con
curso para alquilar un local donde 
pueda depositarse el material esco
lar adquirido por este Ministerio.— 
Página Ti 12.

Ministerio de Fomento.

Real orden disponiendo que D. José 
Tellaeche Árrillaga sea baja defini
tiva en el escalafón del personal 
técnico admjni&t'i'ativp de este Mi
nisterio.—Pági?ias 1112 y 1113.

Administracion Central.

||*0&mÁ^~P£Q£rogando por tyn me§

/el plazo que les fué concedido paró 
posesionarse de sus destinos a loé 
señores que se mencionan.—Pági
na 1113.

Dirección general de Tesorería y Con* 
labilidad.—Lotería Nacional.— Notef 
de los números y poblaciones a qu$ 
han correspondido los premios ma* 
yores del soideo celebrado el día 2% 
del actual.—Página 1113.

Dirección general de la Deuda y Ola* 
¡ses pasivas.—Señalamiento de pa-*: 
gos.—Página 1114.

I n s tr u c c ió n  p ú b lica .—Dirección' ge* 
neral de Primera enseñanza.—Anuri-* 
ciando que dentro del plazo^de diez 
días se admitirán ofertas o propon 
siciones para arrendar un local cor$ 
destino a almacén del material pe^ 
dagógico, con las condiciones que sé 
indican.—Página 1114.

F om en to.— Dirección general de Obraá 
públicas.—Construcción de carrete* 
ras.—Adjudicaciones definitivas dé,
subastas de obras de carreteras _
Página 1115.

Conservación y reparación de carre
teras.—Idem íd. íd.—Página 1115*:

Rectificando la orden de adjudicacióri 
de la subasta de los kilómetros 6 $ 
7 de la carretera de Almería a la 
Cuesta de los Castaños, inserta en 
la G a c e ta  del día 18 del corriente, 
en la forma que se indica—Página 
112b.

Circuito Nacional de Firmes especia* 
les. — Adjudicaciones definitivas dé 
subastas de obras de carreteras. —». 
Página 1120.

A n e x o  ú n ico . —  B o ls a s —  S u b a sta s .—  
A d m in istra c ió n  p r o v in c ia l .— A n u n *  
caos d e p re v io  pago.— E d ic to s .

S e n te n c ia s  de l a  S a la  d e l o  C rim í*  
n a l  d e l  T rib u n a ^  Suprem o .:*~Fing/[ 
djd pliega 10 ,



1 0 9 8   24 Agosto 1927 Gaceta de Mad ri d.-Núm. 236

PARTE OFICIAL.

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
¡q. D g.fi S, M. la U s i n a  Doña Victo
ria Eugenia, S, A- íl. ei Principa de 
Asturias a luíanles y demás personas 
ate la Augusta Iterd Familia, continúan 
sin novedad m m Importante salud.

MINISTERIO DE ESTADO

CANCILLERIA
Declaración recíproca en tre España y  

S u iz a  de 4 de Agosto de 1926, pre
cisando la situación de Su iza  en la 
%c>na de Protectorado de España en 
el Im perio  Jerifiano .

Con el fin de p rec isa r la situación  
convencional de Suiza en la zona de 
p ro tec to rado  de E spaña en e! Im perio  
Jerifiano, los abajo firm antes, íleM da- 
BMmie au torizados a este efecto por 
sus r e r ^ d iT ó s  Gobiernos, fian conve
nido lo que s tgue: 

í.°  &uím  gozará en la  zana de P ro 
tectorado de España en el Im perio  Je -  
xifiano. de libertad  económica, sin 
desigualdad alguna, como resu lta  o re 
h o lla rá  del A cta general de A lgeciras 
d e  7 de A bril d a  Í9G6, y  Convenios in 
ternacionales posteriores.

E n  consecuencia, tudas las ven ta jas 
que se concedan a una po tencia  o a 
.sus súbditos, serán extendidas desde 
luego y de pilono derecho a Suiza y a 
•sus ciudadanos sin  prestación  rec íp ro 
ca de n inguna clase.

2.° Suiza ren u n c ia  a  rec lam ar p a ra  
Tus ciudadanos y  sus estableeim i en tas 
fin-la zona de P ro tectorado  de E spaña 

el Im perio Jerifiano, los derechos 
y priv ileg ios em anados del régim en 
de capitulaciones.

Suiza se abstendrá  de reclam ar p a ra  
sus Cónsules y  sus establecim ientos 
en la zona otros derechos y -privile
gios que los -que* le es tán  reconocidos 
en España.

3* Eos T ratados y Convenios de 
cualquier natu ra leza  en v igor en tre  
España y  Suiza, se extienden, salvo 
cláusula en contrario , a la  zona de 
Pí'qtc-clorad o de E spaña en el im p e- 
^ ^ ^ e rM a n o , en cuanto esta v íte is ic n  
ffik- con traria  al contenido de d i- 
C&ñ acuerdos o incom patible con 
M, igualdad económica es tipu lada  en 
'0 /párrafo  prim ero do la prr'-~ : ó c de
claración.

Disposición transitoria .

E n espera de la creación de Consu

lados de Suiza en la zona de P ro tecto 
rado de E spaña en el Im perio  Je rif ia -  
no, los ciudadanos suizos inscritos en 
el Consulado de un te rce r Estado an 
tes de la fecha de la firm a de la p re 
sente declaración, seguirán  som etidos 
a la ju risd icción  de los T ribunales 
consulares de dicho Estado, si éste no 
hubiese renunciado aún a su p riv ile 
gio de ju risd icción ; pero 110 podrán en 
n ingún caso pasar de la protección de 
este Consulado a la del Consulado de 
c íro  te rcer Estado.

La p resen te  declaración será ra tifi
cada y las ratificaciones cam biadas en 
el m ás breve plazo posible’, produ
ciendo sus efectos desde los diez días 
siguientes a la  fecha del cambio de 
ratificaciones.

Hecho en doble ejem plar on B erna • 
el cuatro  de Agosto de m il novecientos 
vein tisé is.

F irm a d o ; M auricio López-R oberts, 
M arqués de la T orehem iosa.— Bcheu-
T£X

ANEJOS 

Nota del D epartam ento de P olítica  
Federal a la Legación de España, 
re feren te  al alcance del Tratado h is
pano suizo de extradición en la Zona  
española de Marruecos..

B erna, 4 de Agosto de 1926.

Señor M inistro:

Ai proceder a la firm a de la D ecla
rac ión  que determ ina la situación  en
tre Suiza y  Ja Zona de P ro tectorado  
español en  el Im perio jerifiano., ten
go la honra de poner en conocim iento 
de V uestra  Excelencia que el Conse
jo  F edera l de Suiza, al haber proce
dido a ello, estim a que queda ení eli
d ido’:

Que el plazo de tre in ta  días 
estipulado en el p á rra fo  final del a r 
tículo 3h del T ratado Os ex-iT acucion 
del 21 de Agosto de 1883 en tre  S u i
za y E spaña p a ra  asegu rar la  re te n 
ción provisional, h asta  el envío po r 
la vía diplom ática de los docum entos 
en apoyo de una petición de e x tra 
dición, queda p a ra  la  Zona de P ro 
tectorado  de E sp añ a  -en el Im perio  
je rifiano  am pliado a  d m  meses- 

2.° Que las declaraciones de re c i
procidad  cam biadas h as ta  el día, o 
que hab rán  ele serio  en lo fu tu ro , con 
el fin de am plia r o m odificar el d i
cho T ratado de extradición, serán  
aplicables de p leno derecho a la Zona 
de P rotectorado de E spaña en el Im 
perio  jerifiano.

Acepte, Sr, M inistro, las seg u rid a 
des de mi alta consideración.

D epartam ento  Político F ederal.—El 
S ustitu to .— F irm ado, Scheurer.

Nota de la Legación de España al De->. 
parlam ento  de Política Federal, re-* 
fe ren ie  al alcance d e l Tratado his-.
paño suizo de extradición en la Zona  
española de M arruecos.

B erna, 4 de Agosto d i  1926, 1

Señor Consejero federa l:
Al m om ento de proceder a la firm a 

de la D eclaración determ inando la^ 
relaciones en tre  Suiza y la Zona del 
P ro tectorado  español en el Im perio  
jerifiano, tengo el honor de confirm ar 
a V uestra Excelencia’ que queda en-* 
tendido : i

1.° Que el plazo de tre in ta  días es-i 
tipu lado  en el p á rra fo  final del ar* 
tí cu lo 3.° de! T ratado de ex tradición 
de 21 de Agosto de 1883 en tre Es-? 
paña y Suiza p a ra  asegurar- la reten-? 
ción provisional, has ta  el envío po r 
la vía diplom ática de los docum entos 
en apoyo de una petición de ex tra d i
ción, queda p a ra  la Z ona del Proteo-* 
tocado de E spaña en ei Im perio  je rm  
llano am pliado a dos meses.

2.° Que la  declaración de recipro-? 
e i-dad cam biadas h as ta  ei día, -o a  ser! 
cam biadas en lo fu tu ro , en v is ta  de 
am pliar o de m odificar dicho T ra tado  
de extradiciones, serán  aplicables d.o 
pleno derecho a la  Zona del Prolec-. 
forado de E spaña en el Im perio  je-rfe 
ñamo.

Acepte, -St . M inistro, las segur i da-? 
des de m i a lta  consideración, 

F irm ad o : E l M arqués de Ja Torre-? 
herm osa-

Nota de la  Legación d e  España a l De-, 
parlam ento  de Política F edera l, re->. 
f  erenle a la in terpretación  que debe; 
darse a la Declaración recíproca del 
4 de Agosto de 1926.

Señor Consejero federal :
Tengo el honor de p a r tic ip a r  a 

V uestra  Excelencia que ei Gobierno» 
de Su M ajestad, deseoso siem pre á$  
m o stra r al de la Confederación Suiza" 
su co rd ia l am istad, se a p re su ra  a  de-? 
c la ra r  que* el p á rra fo  p rim ero  de ls¿ 
D eclaración  determ inando  las relacio* 
mes en tre  Suiza y  la  Zona de P ro teos 
torado de E spaña en el Im perio  je r íb  
fiano, acordado con fecha de hoy, de-* 
b e rá  ser in te rp re tad o  en e¡ sentido: 
de que Suiza gozará, sin  excepción n i 
reservas, de todas las ven ta jas  prevish 
ta s en dicho párrafo , que son actual* 
m ente, o serán  en lo fu tu ro , otorga* 
das en dicha Zona de P ro tectorado  dp



Gaceta de M adrid.-Núm. 236 24 Agosto 1927 1099

España a otra Potencia o a sus súb
ditos.
- Acepte, Sr. Gonsojero federal, las 
seguridades de mi alta consideración.

Firmado: El Marqués de la Torre- 
hermosa.

El presente Convenio ha sido debi
damente ratificado y canjeadas las 
ratificaciones en Berna a  4 de Agos
to de 1927.

MINISTERIO DE MARINA

EXPOSICION 
SEÑOR: El desarrollo del programa 

aeronaval establecido por el Re d de- 
creí o-ley de 9 de Julio de 1916, ha 
impuesto tomar como punto de par
tida el estado actual en que se en
cuentran los servicios de Aeronáutica 
naval, y señalar las normas que han 
de presidir su realización. Entre és
tas, las de mayor importancia son 
aquellas que han de reglamentar la 
formación del personal de Jefes y pfí- 
ciales, clases y Maestranza especiali
zadas pard este servicio, y a este fin 
se convocó una Junta  técnica, que 
comprendía el caudal de toda la ex
periencia del Ramo en la materia, 
para que, entre' otras misiones, diera 
forma, a son de ponencias, a esta re 
glamentación, • encajada dentro del 
margen de la organización general de 
los servicios marítimos, y procuran
do coordinar estos servicios aerona
vales con los demás aeronáuticos na
cionales, utilizando las Escuelas y or
ganismos que son adecuados para 
nuestra instrucción; todo con el fin de 
que no haya multiplicidad de órganos 
del Esíado para el mismo servicio.

Tramitada' esta reglamentación y 
aprobada con muy ligeras variaciones 
por las diversas Secciones de este Mi
nisterio, Junta Superior de la Arma
da y el Consejo Superior de Aeronáu
tica, el Ministro que suscribe, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 
tiene el honor de someter a la apro
bación de V. M. el siguiente proyecto 
de Decreto.

Santander, a 15 de Agosto de 1927.
SEÑOR:

A L.R, P. de V. M., 
H o n o r io  C o r n e jo  y  Ca r v a j a l

REAL DECRETO 
N úm . 1.502.

Á propuesta del Ministro de Mari
na y de acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se aprueba e-1 Regla

mento que a continuación se publica 
para la formación del personal de Je
fes y Oficiales especializados para el 
servicio de Aeronáutica naval.

Artículo 2-° Se aprueba también el 
a d j un t o R egl a mentó e i o s truc c iones 
para  la Sección del Cuerpo subalter
no de la misma Aeronáutica y el de 
su Escuela.

Artículo 32 El vigente Reglamento 
orgánico de Maestranza de 1a. Armada, 
aprobado por Mi Decreto de 17 de 
Febrero de 1921 y modificado por el 
de 4 de Enero de 1922, se amplía con 
las siguienets disposiciones:

Artículo 4.° adicional. Se crean los 
Maestros de Aeronáutica o*n sus tres 
categorías de Mayor, Primero y Se
gundo, divididos en tres especialida
des: Construcciones aeronáuticas, mo
tores y montaje de dirigibles.

Para los efectos de pste Reglamen
to en lo que se relaciona con los Maes
tros y Maestranza se considerará co
mo Jefe del Ramo al Director de l:i 
Escuela de Aeronáutica naval.

Los Maestros de Aeronáutica <se re 
girán por las mismas disposiciones 
que señala este Reglamento orgánico 
de Maestranza con las solas modifica
ciones que a continuación se indican.

El artículo 9.° quedará ampliado 
añadiendo al final del último párrafo: 
“Y para primeros Maestros de Aero
náutica se. admitirán también a opo
sición a los Contramaestres de Aero-:

náutica que reúnan las .mismas coife : 
daciones de edad.”

El artículo 13 quedará ampliado; 
añadiendo al final del último párrafo:;
“Las oposiciones • paJa Maestros de 
Aeronáutica tendrán lugar en la Es-: 
cuela de Aeronáutica ante una Junta! 
formada por el Director de la Escue-* 
la como Presidente y como Vocales 
dos Jefes u Oficiales de la misma, uno; 
dee líos ei encargado del taller o es- 
peeiafizado en construcciones aero-i 
náuticas, y dos Maestros del oficio* $ 
de otro que con éste guarde analogía.” 

Las oposiciones se ajustarán a los 
programas que se aprueben a pro-i 
puesta de la Dirección de A eronáu 
tica-”

Artículo 5.° adicional. Todo él per-, 
sonal de operarios y capataces al ser-?, 
vicio de Aeronáutica naval en el por-* 
ver ir será de Maestranza eventual, y  
el personal actual exis4ente de esta 
clase, militarizado, se declara a ex-* 
m-guir. •i : : 3

Artículo 6.° adicional, La Maes^ 
Danza que ha de embarcar en el “Dé^ 
dalo” y fuerzas navales se reclutará 
entre el personal especializado exi. -̂* 
tente en los talleres de la Escuela dd 
Aeronáutica naval y Bases aerona-: 
vales. ’ <

Artículo 7.° adicional. Se fija la si
guiente plantilla de Maestros de Ae-? 
ronáutica en los talleres de la Escue-s i 
la y Bases aeronavales de Cartagena , 
y Maltón. ■

P L A N T I L L A  D E  M A E S T R O S  D E  A E R O N Á U T I C A

MAYORES PPJMEROS s e g u n d o s

Barcelona. *------------ —

Construcciones aeronáu ticas. * . . . Uno. 3> Uno.
Motores ............. . . ................. ................... » Uno. >
Montaje de dirigibles......... ......... s- » . »

Cartagena. ' :y.

Construcciones a e r o n á u t i c a s . . ____ » Uno. Uno*
Motores ........... ........... ...............................  ^ Uno. Uno*
Montaje de dirigibles.,............ .........«... TJno. Uno-

Menorca.

Construcciones aeronáuticas.. . . . .J .f .... > Uño.
Motores ................................................ . » » Uno.

Artículo 4.° Quedan derogadas to
das las disposiciones que se opongan 
a los pr&oeptos de este Decreto.

Dado en Santander a quince 'de

Agosto de mil novecien tos  v e in t i 
siete, f

ALFONSOS
El M inistro  de M arina ,

H o n o r i o  C o r n e j o  y  Ga r v a ja é *
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r e g l a m e n t o

Para la formación del personal de 
Jefes y Oficíales especializados pa
ra el Servicio de Aeronáutica IMa- 

val (ft. F. O A. N.).
Artículo 1..° El Ministerio de Ma

rina, a propuesta dol Director de _ la 
Escuela de Aplicación de Aeronáutica 
Naval, publicará anualmente en épo- 
|oa oportuna un conculco para cubrir 
. las vacantes existentes de Aviador na- 
yal.

Artículo 2-° Podrán solicitar estas 
plazas los Alféreces de navio menores 
fie veintiséis años y que tengan, por 
lo menos, dos años de condiciones de 
em barco/Esta edad deberá rebajarse 
cuando comiencen a salir Oficiales las 
promociones que hayan ingresado en 
la Escuela Naval Militar con el título 
de Bachiller elemental.

Artículo 3.° Acompañarán a la so
lic itud  los siguientes documentos:

a) Acta del reconocimiento que 
habrá dispuesto el Jefe del solicitan- 
té se lleve a cabo por el personal de 
Sanidad de la Armada, y en su caf*o 
interesará del Ejércitto a falta ele 
personal de Marina. Este reconoci
miento se dirigirá especialmente a 
íerciorarse de la inexistencia en el 
fcoíícurrente de defectos apioeiables 
Peí corazón, vüsta, oído y olfato y de 
ios aparatos circulatorio y respira
torio.

b) Certificación expedida por el 
Jefe del buque o dependencia en que 
sirva el concursante y que haga cons

tar no aparecen en su hoja de hechos 
nota alguna de demérito.

c) Certificación del detall respec
tivo, visada por el Jefe de la depen
dencia o buque, en que se haga cons
ta r el estado civil (caso de tratarse de 
viudo sin hiíjos se aportará a la ins
tancia el documento que acredite esta 
condición). .

Artículo 4.° Las instancias se orde
narán sujetando el orden de prelación 
& las mejores concep tu aciones en las 
materias más en relación con la espe
cialidad que van a cursar (Física, Me
teorología, Mecánica, Navegación^ Mo
tores, Artillería, Torpedos, Táctica 
pava.1, Dibujo topográfico y aplicado).

La Sección del Personal unirá al 
Expediente las hojas de estudios.

Dentro de igual apreciación en las 
poneeptuaciones, serán preferidos los 
solteros o viudos sin hijos y lis mas 
jóvenes, y se elegirá un 50 por 100 
más del número de plazas convocadas.

Artículo 5.° Los designados por el 
Ministerio de Marina, sin cesar en sus 
destinos serán pasapportaclos para  ̂la 
Escuela de Aplicación de Aeronáutica 
Naval, donde sufrirán un _ reconoci
miento definitivo que se ajustara al 
cuadro reglamentario que inserta 
Real orden de 18 de Noviembre ue 
1930 (D. O. número 264), modificada 
por el punto segundo de la de 27 de 
Septiembre de 1922 (D. O. núme
ro 220) y la de 3 de M(ayo de 192/ 
(D, O. número 101), pudiéndose am
pliar sus exigencias con las enseñan
zas obtenidas por los Módicos en el 
desempeño de sus destinos actuales 
bon el fin de conseguir el positivo re
sultado de que los destinados al cur
io posean la plena integra dad ̂ psico- 
tsinlógica que requiere el ejerciteio

de la navegación aérea y sus aplica
ciones. La estatura que han de tener
los Oficiales que ingresen en el curso 
será superior a. 1,60 metros.

Artículo 6.° Los que no resultaren 
aptos en este reconocimiento serán 
pasaportados para los destinos de 
donde procedan sin demora alguna.

Artículo 7.® Los que resultaren ap
tos en el mismo sufrirán un examen 
sobre las materias siguientes: Topo
grafía, Groquisado, Táctica naval y 
Retentiva, según los programas que 

se fijarán al anunciar la convocatoria. 
. Artículo 8.° Los aprobados serán 
declarados Alumnos de la Escuela de 
Aplicación de Aeronáutica Naval en 
el número necesario para cubrir las 
vacantes anunciadas, cesando en sus 
anteriores destinos, y el resto volverá 
a los de su procedencia a la mayor 
brevedad.

Artículo 9.° Los nombrados Alum
nos pasarán a la Escuela de Observa
dores de la Aviación Militar, donde 
harán un curso con arreglo al progra
ma de dicha Escuela y disfrutarán 
durante éste las dietas normales que 
por su categoría les correspedida du
rante los tres primeros meses, y las 
mismas, disminuidas en un 20 por 100, 
durante el segundo trimestre, y en un 
30 por 100 en los siguientes, además 
de la gratificación de vuelo que les co
rresponda. Al mismo tiempo asistirán 
en la * Escuela de Guerra Naval a un 
cursillo de conferencias de arte naval 
militar. La duración aproximada de 
este curso será de cuatro a seis me

ses.
Artículo 10. Terminado este curso 

pasarán a la Sección correspondiente 
de la Escuela de Aplicación de Aero
náutica Naval para hacerse Observa
dores navales. En esta Escuela cursa
rán, durante tres meses, Tas materias 
que se detallan en el programa apro
bado.

Artículo 11. Al final de este curso 
presentarán una Memoria sobre te
mas tratados en su desarrollo.

Artículo' 12. Los aptos serán nom
brados Observadores navales y pasa
rán a presar servicio en las escua-^ 
drillas.

Artículo 13. Entre estos Observa
dores sé obtendrán las demás espe
cialidades aeronáuticas en la forma 
que a continuación se indica.

Pilotos,
Artículo 14. A propuesta del Di

rector de la Escuela de Aplicación de 
Aeronáutica Naval, el Ministerio^ de 
Marina, en época oportuna, publica
rá concurso entre Oficiales Observa
dores oara cubrir un cierto número 
do plazas .para Pilotos Aviadores Na
vales.

Los elegidos pasarán a la Escuela 
civil de Pilotaje. En esta Escuela re
cibirán la instrucción elemental de 
vuelo y efectuarán las pruebas pre
venidas en el anejo E. del G. I. A. N. A., 
excepto el vuelo nocturno.

La duración aproximada de este 
curso será de cuatro a cinco meses.

Los aptos pasarán a la Escuela de 
Transform ación en aparatos terres
tres después de haber obtenido el t í 
tulo de Piloto.

En esta Escuela de Transíormacio'h 
harán un curso de uno a dos mesesy 
efectuando unas veinte horas de vue
lo, con arreglo al programa vigente 
en el servicio de Aeronáutica Militar. 
(La situación administrativa de estos) 
alumnos en las Escuelas civiles y dé 
Aeronáutica Militar, son las definida^ 
en el artículo 9.° de este Reglamento;

Los aptos del curso anterior pasá¿ 
rán destinados a la Sección corres
pondiente de la Escuela de Aplicación! 
de Aeronáutica Naval, donde durante 
unos cinco meses harán el curso dé 
hidroaviación con arreglo a programa, 
con iniciación en él manejo de avio
nes torpederos.

Los aptos, después de realizar las 
prácticas de bombardeo', exploración, 
oobservación del tiro, etc., efectuadas 
en combinación con 1a. escuadra, sub
marinos, etc., recibirán el título dé 
Pilotos Aviadores navales, pasando a; 
prestar servicios en las escuadrilla^ 
de exploración, táctica y bombardeó 
ligero.

Aviones torpederos.
Artículo 15. Los Pilotos Aviadores 

navales y Observadores navales qué 
deseen prestar servicio como tales eií 
las escuadrillas de aviones torpederos,- 
irán, prevoia propuesta del Director; 
de la Escuela de Aplicación de Aero-: 
náutica Naval, - a 'entrenarse en Ia$ 
escuadrillas de aviones torpederos nii 
la Sección correspondiente dé dichá 
Escuela.

En esta Escuela seguirán un cursé 
de seis meses, con arreglo al progra
ma número III.

Los aptos pasarán a ocupar en la^ 
bases las vacantes existentes en lasf 
escuadrillas de aviones torpederos.

Pilotos de cazo,.

Artículo 16. Los Aviadores Nava-». 
Ies que deseen ¡prestar servicio como 
tales en las escuadrillas de caza, irán 
previa propuesta del Director de la 
Escuela de Aeronáutica Naval, a prac
ticar a la escuadrilla de c.aza de la 
base del Mar Menor, durante tres me
se?, pasando después a cubrir jas va
cantes de pilotos de caza existentes 
en las demás bases.

Para realizar esta instrucción, la 
Sección correspondiente de la, Escué^ 
la estará dotada de un cierto número 
de aparatos rápidos de doble mando.

Pilotos de dirigibles.
Artículo 17. A propuesta de la Di

rección de la Escuela de Aplicación 
de Aeronáutica Naval, el Ministerio 
de Marina, en época oportuna, publi
cará concurso entre los Observadores 
navales para cubrir las plazas nece

s a r ia s  en el servicio de dirigibles.
En la Sección de la Escuela de Apli

cación de Aeronáutica Naval donde se 
halla establecida la de dirigibles, ha
rán un curso de siete mesas de du
ración con arreglo a programa.

Los aptos serán declarados Oficíales 
dirigibilistas (D) y obtendrán los tí
tulos correspondientes de la F. A. I.

Una vez en posesión dei título, em
barcarán en los dirigibles por orden 
de anf.iaíiftdad. cubriendo las vacantes
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naturales del Servicio de Oficial dfc a 
bordo.

M  título dará  capacidad para  obte
ner destino de Oficial de a bordo, y no 

-para el mando dé dirigible, para  él 
¡que se seguirá la norm a de elegir per
sonal entre los que hayan desempe
ñado la función dé Oficiales em barca
dos y ejercido mandos cié menor im
portancia.

Observadores navales especialistas.
Artículo 18. A propuesta del D irec

to r  de la Escuela dé Aplicación dé 
Aeronáutica Naval, el M inisterio de 
M arina publicará concurso 'entre los 
Observadores navales, para cubrir p la
c a s  de Observadores oavales especia
lizados en las distintas m aterias (como 
■Radiotelegrafía, Fotografía, Arma
mento, etc., etc.).

Los elegidos pasarán a las Escuelas 
nacionales o extranjeras donde puedan' 
cursar éstas m aterias con extensión 
'suficiente, para obtener buenos profe
sores y Jefes observadores para las 
Bases aeronavales.

Curso de construcciones aeronáuticas.

Artículo 19. A .propuesta de la Es
cuela de Aplicación de Aeronáutica 
Naval, el Ministerio de Marina, cuan
do se juzgue oportuno, publicará con
curso entre los Pilotos' de Aviación y 
D irigiblistas1 y Observadores navales, 
para  cubrr las plazas necesarias en el 
Servicio técnico de la Aeronáutica 
naval ; ■¡

Los elegidos pasarán a las Escuelas 
Racionales o del extranjero donde se 
'efectúe dicho curso.

Terminado el cursó, • éóibirán el tí
tulo de Ingeniero de construcciones 
aeronáuticas, y pasarán destinados al 
Servicio técnico en el Ministerio de 
Marina, Dirección general de Aeronáu
tica Naval, Bases aeronavales, orga
nismos de coordinación con las demás 
Aeronáuticas, etc., etc.

Artículo 20. Los Oficiales que al 
tra ta r  do obtener alguna de las espe
cialidades del servicio de A eronáuti
ca naval no lo consigan, podrán vol
ver, bien a los barcos, o bien a la es
pecialidad a que antes 3é. encontraban.

Artículo 21. La Dirección de Aero
náutica Naval propondrá al personal 
que deba cesar en este servicio, para 
Ir a cum plir condiciones de embarco 
necesarias para el ascenso o por so
brante de personal en Aeronáutica, te- 
hiendo en cuenta que deben alternar 
en aeronaves y buques.

Artículo 22. Los Oficiales que des
pués de haber prestado servicio en 
alguna de las distintas i amas de la 
Aeronáutica naval, vayan a prestar 
servicio en los barcos, podrán volver 
á Ja Aeronáutica naval, siempre que 
existan vacantes, previo un reconoci
miento módico y después de haber pa
sado por la Escuela de Aplicación de' 
Aeronáutica Naval, donde en brevísi
mo plazo obtendrán el entrenamiento 
necesario.

Artículo 23. Al term inar el curso 
én el que obtengan los Oficiales el 
título de Piloto aviador naval o los de 
las ©tras osnecialidades, serán desti

nados, a< propuesta fiel D irector de 
Aeronáutica, a las escuadrillas dé ser
vicio de las Bases o Fuerzas aéreas 
embarcadas, én donde seguirán duran
te el tiempo conveniente.

Según sus aptitudes y  las yac antes 
que se presenten, serán nombrados 
por rigurosa selección, sucesivam ente:

Jefes de escuadrilla.
Jefes de grupo.
Jefes die eseuad’ra.
Jefes de Base.
Lós seleccionados por falta de ap ti

tud serán separados del servicio del 
aire. ^

A medida que vayan recibiendo esos 
destinos, proveídos de Real orden, con 
las atribuciones que se señalan a con
tinuación, percibirán durante su des
empeño los emolumenios qué para  
este concepto señala el artículo 42 
del Reglamento orgánico de Aeronáu
tica m ilitar, publicado en el Diorió, 
Oficial número 159, ñor Real decreto 
de 13 de Julio de 1926.

El personal especializado en Aero
náutica percibirá la vigente bonifica
ción del sueldo a los dos años de ser
vicio en la especialidad, contados a 
p a rtir  de su ingreso como alumno, 
siempre que tenga al fin de dicho pla
zo un título de la misma. Se descon
ta rá  de este tiempo el pasado en re 
petir cualquier instrucción o rebaja-* 
do de servicio.

Artículo 24. En la Aviación naval 
se conceptuará como unidad! a la es
cuadrilla, y su Jefe ejercerá el man
do de ella con las mismas atribucio
nes que la Ordenanza señala al Co
mandante de buque; si se reunieran 
varias escuadrillas formando grupo o 
escuadra, ó varias de éstas unidades 
estuvieran afectas a una Base, los Je 
fes respectivos de estas agrupaciones 
tendrán, con rspecto a las de su m an
do, las mismas atribuciones que las 
Ordenanzas señalan para  los Jefes de 
división. 1

En el dirigible, el mando se ejerce
rá  por el Comandante de la aeronave, 
con las mismas atribuciones que la 
Ordenanza señala al Comandante de 
buque, y cuando se agrupan o están 
afectas a una Base, el Jefe de estas 
agrupaciones tendrá con respecto a las 
fuerzas de su mando las mismas a tr i
buciones que la Ordenanza señala a 
los Jefes de división.

Artículo 25* El distintivo para Ge
nerales, Jefes y Oficiales en el servi
cio de la Aeronáutica naval se lleva
rá en el pecho, a la derecha, y  con
sistirá  en unas alas, doradas con coro
na y ancla sobrebo rdad a al centro.

Los pilotos usarán además, en 1̂ 
centro, un crírculo, sobre fondo rojo 
o azul, según que sea piloto o alum 
no, estando el ancla sebrebordada al 
círculo.

El Oficial o Jefe dirigibilista usará 
como distintivo el mismo que el pi
loto anterior, con la diferencia de que 
llevará dos anclas cruzadas en vez 
de una.

Observador naval.—Alas y corona 
dorada, ancla plateada y debajo del 
conjunto una estrella de cinco puntas, 
azui o roja, según sea. alumno u ob
servado r,

Ingeniero dé construcciones aeró* 
náuticas.—El mismo que los pbser^ 
yadores, con la diferencia que llevaré 
dos estrellas doradas en lugar de un& 

Artículo 26. Todo el persona! d$ 
Jefes y Oficiales especializado en oí 
servicio de Aeronáutica Naval estaré 
sometido a Ja-s disposiciones vigentes 
sobre reconocimientos periódicos psi- 
co-fisiológicos.

Artículo 27. Se computará comtq 
tiempo de condiciones de embarco re* 
glam entarias para el ascenso al per
sonal del Cuerpo general de la Arma
da con título aeronáutico y en activi
dad volante, hasta una m itad de la# 
necesarias en el empleo de Oficial, y 
un año que nó sea de condiciones dé 
mando de buque en los empleos dé 
Jefe.

En el cómputo del abono , a qué Sé 
refiere el párrafo  anterior, también 
en trará el tiempo de instrucción en 
vuelo del Oficial como alumno, siem
pre que llegue á alcanzar el corres* 
pendiente título, y descontándose dé 
éste tiempo de alumno el invertido e$ 
repetir cualquier instrucción o qué 
esté rebajado de servicio.

ARTÍCULOS TRANSITORIOS

Prim ero. Para la debida uniforma* 
dad en la formación de los Oficiales - 
aviadores navales se dará este añ o  
un curso en la Escuela de Aplicación 
de Aeronáutica Naval, con objeto de 
proporcionar a los Oficiales av iadores1 
navales existentes hoy día en dicha 
Escuela, los conocimientos que les fal* 
ten para completar su instrucción d@ 
Observadores navales, dado que, por 
haber prestado servicio en Africa co~ 
mo tales Observadores, se hallan ya 
en posesión del conocimiento de la 
mayoría de los exigidos en ql p ro 
gram a que para la obtención del t í*  
tulo de Observadores navales se pro
pone y haber sido la m ayoría de ello# 
Profesores del curso de formación dé 
los actuales Observadores navales.

Segundo. Para  suplir la falta dé 
Jefes especializados en el servicio y 
en tanto dura !a falta, se cubrirá poh 
de pronto con ú n  curso de Jefes so* 
metidos al plan de instrucción que Sé 
dicte. ;'-v

Santander, 15 de Agosto de 1927.-— 
Aprobado por S. M.— H. Cornejo.

R eglam ento  e In stru cc io n es p a ra  la  
Sección del Cuerpo su b a lte rn o  d e  
A eronáu tica  y su E scuela en Ja  
de Aplicación da Aercnáis&ipjl

Artículo 1.° Los individuos Qhé 
se en servir en la Armada como sub&l* 
ternos especialistas de Aeronáutica 
recibirán instrucción en la Sección 
de Aprendices de la Escuela de Apli-* 
cación de Aeronáutica Naval.

Artículo 2.° El 1.° de Marzo de ca* 
da año la Dirección de la  Escuela dé 
Aplicación de Aeronáutica Nayal pro* 
pondrá el número de plazas que de* 
ben sacarse a concurso antes del 11* 
de Abril, publicándose en la  G a c e ta  
d e  M a d r i d  y  Diario Oficial la corres* 
pondienie convocatoria para  cubrir Iaf 
plazas necesarias con los s ig u ie n te  
datos (artículos 3.°, 4*° y 5.°):
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a) Artículos de ’ este Reglamento 
referentes a edad, reconocimiento y 
demás condiciones y documentos.

b) Artículos del Reglamento inte
rior de la Sección de la Escuela, re 
lacionados con sueldo, ración y ves
tuario, y los que condicionan la se
pa rae ion de la Escuela.

c) Porvenir de cada especialidad, 
graduación, sueldo y retiros.

Artículo 3.° Para ingresar en la 
Sección de la Escuela deberán los can
didatos reunir las condiciones siguien
tes y acompañar los documentos que 
se expresan:

a) Ser ciudadano español.
b) -Haber cumplido quince años y 

no exceder de diez y siete en la fe- 
sha de ingreso.

c) Ser soltero.
d) Acreditar en reconocimiento fa

cultativo la robustez y demás condi
ciones exigidas para el servicio de esta 
Especialidad, con arreglo a lo que dis
pone el artículo 10.'

e) Saber leer, escribir y las cua
tro reglas de Aritmética.

Artículo 42 Las solicitudes, de 
{puño y letra de los que deseen ingre
sar, se dirigirán al Ministro de Ma
rina, entregándose para su tramita
ción en la jurisdicción de Marina en 
fa Corte, Jefatura? de Estado Mayor 
de lo? Departamentos, Comandancias 
o Ayudan!ías de Marina y Autorida
des militares en las provincias del 
interior, excepto Madrid. Acompaña
rán a ellos los documentos siguientes;

a) Certificado de nacimiento del- 
Registro civil.

b) Acta del consentimiento del pa
dre, madre o tutor, levantada ante las 
Autoridades antes citadas del sitio en 
que se presente la solicitud, en la que 
se hará constar, además, por simple 
manifestación de la persona que úé el 
consentimiento, que el candidato es 
soltero y si su padre es o ha sido mi
litar, En las provincias del interior 
estos documentos pueden ser exten
didos ante la Autoridad militar más 
próxima,

En el mismo documento el padre, 
madre o tutor hará constar, en nom
bre del menor interesado, que éste se 
compromete a servir en la Marina, en 
el 'caso de obtener el ingreso en la 
Sección de la Escuela, durante doce 
años de servicio activo, después de 
cumplidos los diez y ocho de edad.

c) A los anteriores documentos 
unirán las Autoridades de Marina o 
militares respectivas el acta de reco
nocimiento facultativo y la de exa
men, así como todos los documentos 
que sirvan para acreditar las circuns
tancias que" conceden el derecho ele 
prelación en el orden que establece 
el artículo 72 Al. acta de examen 
acompañarán la hoja en donde el can
didato baya hecho los ejercicios de 
Escritura y operaciones de Aritmética; 
entendiéndose como tal una división 
en la que el divisor y el cociente ten
gan, por lo menos, tres cifras. El re 
conocimiento se hará por un Profesor 
del Cuerpo de Sanidad de la Armada, 
y en su defecto por un Profesor de 
Sanidad Militar, y, a falta también d® 
éste, por un Médico civil..

El examen versará sobre los puntos 
consignados en el apartado e) del a r
tículo 3.°, y se verificará ante el Ofi
cia] en que la Autoridad de Marina o 
militar delegue.

Artículo 5.° El plazo de admisión 
de solicitudes terminará el 10 de 
Mayo. Después de documentadas, co
mo queda expresado, serán remitidas 
al día siguiente por las Autoridades 
de Marina o militares a la Escuela de 
Aplicación de Aeronáutica Naval don
de se hará  la selección, debiendo en
contrarse en ella antes del 20 de Mayo 
citado.

Artículo 6.° El Director de la Es
cuela de Aplicación de Aeronáutica 
Naval nombrará una Junta para que 
proceda al examen y clasificación de 
las solicitudes presentadas con a rre
glo a lo que se determina en el ar
tículo siguiente, debiendo terminar 
su cometido antes del t.° de Junio.

Artículo 7.° El orden de prelación 
para llamar a los concursantes será:

1.° Los huérfanos o hermanos de 
marinos muertos en el cumplimiento 
del deber, entendiendo como tales los

• que, conforme a los artículos 65, 66 y 
67 del Estatuto de las clases pasivas 
del Estado, causen pensiones extraer , 
diñarías en favor d e . sus familias 
cuando dicha circunstancia, esté de-

' bíclámente probada.
2.°' Los que acrediten ofició o pié- 

ritos contraídos en talleres mecánicos 
con preferencia dedicados a construc
ción y reparación de aeroplanos o mo
tores de explosión.

3 J  Los. que carezcan de padres. ^
4.° Los hijos de marinos o mili

tares.
5.° Los hijos de inscriptos de m a

rinería.
62 Los hijos de paisanos.
Artículo 8.° Con arreglo al orden 

establecido en el artículo anterior, se 
redactará la relación de los que hayan 
de presentarse, que serán en un nú
mero que exceda en un 100 por 100 al 
anunciado en la convocatoria. La re 
lación se rem itirá  al Ministerio de 
Marina en correspondencia urgente, 
donde se ordenará por telégrafo sean 
pasaportados los concursantes para 
encontrarse en la Escuela el 10 de 
Junio. En este día ingresarán en la 
Escuela, alelándose en las dependen- 
cas eme el Director designe y recla
mándose en nómina las raciones que

• correspondan v en el intervalo al L° 
de Julio se verificará el reconocimien
to v examen de reválida.
• .Artículo 92 El reconocimiento fa
cultativo definitivo se verificará ante 
una Junta compuesta por un Jefe y 
dos Oficiales (o de las graduaciones 
que permita la loca i ida di del Cuerpo 
de Sanidad de ja Armada nombrada 
por el Director de la Escuela de Apli
cación de Aeronáutica Naval.

Artículo 10. El cuadro de inutili
dades que regirá para eJ ingreso será 
el aprobado ñor Real orden de 18 de 
Noviembre, de 1920 (Diario Oficial, 
número 64), modificado por otra Real 
orden de 26 de Septiembre de 1922 
{Diario Oficial, núm. 220) y la de 3 
de Mayo de 1922 (Diario Oficial nú 
mero 101b que se acompaña como 
anexe cíe este Reglamento

Artículo 11. Después del reconoci
miento, la misma Junta mencionada 
en el artículo 62 verificará el examen 
de reválida de taller y de instrucción 
primaria de los declarados til i les.

Esta Junta clasificará a: los-candida
tos Según su aptitud, y no podrá apro
bar mayor número del anunciado en' 
la Real orden de la convocatoria.

Artículo 12. El Director de la Es
cuela en vi acá al Ministerio de Marina 
la relación de los elegidos, cuyo Cen
tro ordenará el ingreso definitivo en 
la Escuela de los aprobados como ta 
les aprendices, y los declarados inúti
les o que no fuesen anrobados serán' 
pasaportados para sus localidades por 
cuenta del Estado.

Nombrados los aprendí!ces de Real 
orden, el Director de la Escuela dará 
cumplimiento al aríículo 23 del vigen
te Reglamento para aplicación de la 
ley de Reclutamiento, geslionando su 
inscripción en los trozos que corres
ponda.

CAPITULO PRIMERO

Objeto, constitución y plan de estu
- dios.

Artículo 13. El objeto'de la Escue
la es instruir  los aprendices para

a) Marineros especialistas de Ae
ronáutica, para Pilotos v vi -'cónicos en 
vuelo, amei ra 11 a dores- rad i o-bom>barde
ros (Observadores subalternos) y de
más especialidades subordinadas' pre
cisas en el servicio de Aeronáutica 
naval, dándoles además la instrucción 
mili lar y marinera necesaria para di
chos fines. 1

b) Instru ir  marineros especialistas 
para Cabos de Aeronáutica, en- sus 
distintas especialidades.

e) Instru ir Cabos para  Maestres de 
Aeronáutica, en sus distintas especia
lidades.

d) Instru ir  Maestres para Contra
maestres de Aeronáutica, en sus dis
tintas especialidades. .

e) Examinar los Maestros de Cons
trucciones aeronáuticas, de motores y 
de montaje de dirigibles para e? ser
vicio de Aeronáutica naval.

f) Provisional.—Instru ir  marine-* 
ros de la inscripción para Cabos do 
Aeronáutica, en la especialidad dé 
Mecánicos en vuelo.

Artículo 14. La Escuela quedará 
constituida por un pontón, si es posí- 

>ble, y las instalaciones en tierra  ni 
aquélla afectas.

Artículo 15. La instrucción que és
tos aprendices reciban se dividirá en 
tres cursos (el primero de seis meses 
y los otros de un año), cuyo plan dé 
asignaturas se detalla a .continuación^'

PRIMER CURSO

Se hará  en la Escuela de Aplicación 
de Aeronáutica Naval, cursando las si
guientes materias:

Aritmética.
Geometría. ;
Instrucción militar y marinera. '
Práctica de taller con dibujo lineal.
Terminado este curso, sufrirán exá- 

men en 12 de Diciembre, y un dctenL 
do reconocimiento médico.



SEGUNDO CURSO

C ontinuará en la E scuela de Aplica
ción do A eronáutica Naval, y du ran te  
él irán  dos m eses al buque-escuela de 
m arinería , precisam ente du ran te  el 
período ele navegación de éste. D u
ran te  la perm anencia en Ir* Escuela de 
Aplicación de A eronáutica Naval cu r
sarán  írvs m aterias sigu ien tes:

Repaso de las que constituyen él 
p r im e r  curso.

Nociones de F ísica  y Electricidad* 
'Geografía.
P rácticas de ta lle r, con dibujo a 

tria no alzada.
Instrucción  m ilita r  y  M a rin e ra --O r

denanzas,
Armado y desarm ado de m otores. 
T erm inado este c u rso /s u fr irá n  exa

m e n 'e n  t.° de D iciem bre y  iin dete
nido reconocim iento médico, y se b a rá  
la selección de nilotos, am etrallado- 
re  s ~r adi ob o m b a rd e ro s (ob s e rva d o re s
subalternos), m ecánicos en vuelo y de- 

especialidades que* se puedan 
crear, en le nrnporción que disponga, 
la S uperioridad, a p ropuesta  de* la 
Escuela, con vista de las existencias 
¡de personal y de las necesidades que 
se prevean en. cada ram a.

El c rite rio  para seleccionar este 
personal se bará  atendiendo ante todo 
¡a la ap titu d  física, y. dentro  de- ella, 
a la voluntad  de los 'interesados, ex 
plorada p o r orden de las calificacio
nes obtenidas por los aprendices ‘en 
los exám enes de los dos cursos p a 
sados.

tERCER, CURSO
A) Pilotos y  mecánicos.— Irá n  á la 

Escuela de M ecánicos de la A eronáu
tica mi lita r, donde- cu rsarán  du ran te  
un  año r! p rog ram a vigente en ella, 
en la cual su frirá n  el correspondiente 
éxnm en. ; i

T erm inado  este curso volverán a la 
< Escueta de Aplicación de A eronáutica 
Naval, d'onde su frirá n  nuevo recono
cim iento médico p a ra  fija r su a p ti
tud física p a ra  las dos especialidades 
(pilotos y m ecánicos), y  con arreglo  a 
ella elegirán p o r orden de prom oción 
la especialidad que deseen con a r re 
glo a las vacantes que lije, la Supe
rio ridad . ! *■ ■

B )  Ametralladorcs-radiolromJbarde-  
to s  {observadores subalternos), O. S. 
€on fin u arán  en la Escuela de Aptfca- 
tfión de A eronáutica Naval, donde 
«ucearán las sigu ien tes m a te ria s :

E lectric idad .
Radiotelegrafía.
Arm amento-
Fotografía.

; Señales.
D ibujo y  ta lle r  eléctrico, fo tográfi

co v  de a rm ería .
Las p rác ticas se rea liza rán  p ree L  

Sámente en tie rra .
Al te rm in a r  el curso su fr irá n  exa

m en en 1.° de D iciem bre y  recono
cim ien to  médico..

A rtículo 16, Al te rm in a r  el te rc e r  
fcurso, los A prendices declarados ap 
tos serán  nom brados m arin ero s espe
cia listas de A eronáutica Naval.

U sarán en el brazo izquierdo el s i
guiente d is tin tiv o : Alas doradas, co
rona y ancla p la teada su p e rp u esta  al

d istin tivo  de la especialidad, que se rá  
el s ig u ien te :

P ilo tos: Una hélice de cuatro  abas 
de color azul.

O bservadores subalternos:. Una es
tre lla  azul ele cinco puntas.

M ecánicos: Dos m artillo s azules
cruzados.

Seguirán  el p lan  que a continuación 
se expone:
Curso de m arineros especialistas de 

Aeronáutica Naval
A) P ilo tos .—E m pezarán el curso  

en la Escuela Civil de vuelo elem ental, 
donde perm anecerán  du ran te  cuatro  o 
cinco m eses efectuando las prácticas 
con arreglo  al program a.

Los alum nos que du ran te  el curso 
se vea rio son aptos p a ra  P ilotos p a
sarán a la Escuela de Aplicación de 
A eronáutica Nayal, incorporándose al 
curso de Mecánicos.

Los apios pasarán  a la E scuela dé 
T ransform ación  con apara to  te rres tre , 
donde perm anecerán  duran te  uno o 
dos meses.

Los LA aptos se incorporarán  al 
curso de Mecánicos de la Escuela de 
Aplicación de A eronáutica Naval.

Los- aptos pasarán  a la Escuela de 
Aplicación de A eronáutica Naval par#  
segu ir el curso de hidroaviones.

D uran te  la perm anencia de# los 
alum nos en las Escuelas Civiles se 

considerarán  p a ra  todos los efectos co
mo si p erlenec ieran  a una dependen
cia de la E scuela de Aplicación de 
A eronáutica N aval.

B) Am etralladores radiobombarde
ros (O. S -)— C ontinuarán en la Escue
la de Aplicación de A eronáutica Naval, 
donde d u ran te  u n  año cu rsa rán  las 
m aterias teó ricoprác ticas sigu ien tes:

Radiografía.
A rm am ento.
F otografía.
Navegación.
Señales.
Las p rác ticas se harán* con p re fe 

rencia en vuelo, y  pasa rán  dos meses 
al Dédalo aprovechando el período 
de ejercicios com binados con la E s
cuadra, etc.

€) Mecánicos. —  C ursarán  d u ran te  
seis meses en la Escinda de Aplicación 
de A eronáutica Na.va4 el « rog ram a es
pecial p a ra  h idroaviones, y  los seis 
meses restan tes, p a ra  co rn ee  la r  el 
año, p rac tica rán  en e f  ta lle r y escua
drillas de la Escuela.

A rtículo  17, Ai te rm in a r este  c u r 
so en 1.° de D iciem bre, después del 
reconocí mi en lo mérfico y examen, se
rán  nom brados Cabos de A eronáutica.

U sarán  com$ distin tivo  el  ̂m ismo 
que p a ra  los m arineros especialistas, 
con la diferervúa de que ki hélice, es
tre lla  o m aríillo  se^vn de color rojo.

Se en tenderá que el titu ló  de C abo  
de A eronáutica lleva anexo eLde Cabo 
de m ar del antiguo Reglam ento, da
dos los conocim ientos y prácticas de 
m aniobra, navegación e instrucción  
m ilita r  y m a rin e ra /se ñ a le s , etc., que 
ha  adqurido du ran te  los tres años y 
m edio de instrucción  que lleva. Si en 

cua lqu ier época deseara alguno de es
tos Cabos ten er el títu lo  de Cabo de 
m arin ería  lo rev a lid ará  en la Escuela 
de M arinería  con el examen y re q u i
sitos que ex ijan  las disposiciones v i
gentes*

Los marineros espec ia listas répro-s 
bados en estos exám enes re p e tirá n  el 
curso, y  si son de nuevo reprobado^ 
en estos exámenes serán  separados dé 
la Escuela, ateniéndose a lo que lea 
obligue su situación con respecto al 
servicio m ilita r  mi Marina.

Si se dec larara  alguno con fa lta  dé 
ap titud  en cualqu ier m om ento será 
separado de la, Escuela y se a tend rá  
igualm ente a lo que le obligue su s i 
tuación  con relación al servicio miU 
lita r  en M arina.

N ota .— Si la experiencia dem ostra
ra  que el año de m arinero  especíalis-: 
fa es escaso p ara  com pletar en los 
P ilotos la instrucción  en aparato  mi-- 
lita r , después de ascender a Cabos dé 
A eronáutica con tinuarán  en la Escue-, 
la de Aplicación de A eronáutica Naval 
para  e fectuar los ejercicios de guerra; 
que se juzguen convenientes, d u ran te  
el tiem po preciso p a ra  que vayan  á 
las esruad rílias de las Bases com ple
tam ente form ados como A viadores 
subalternos navales.

A rtículo 18. La Ju n ta  técnica d é 
la Escuela rev isa rá  anualm ente loa 
p rogram as por los que deben efec tu ar- 
se todos esos exám enes, proponiendo 
a la S uperioridad  las variaciones que 
sean convenientes, teniendo en cuefi- 
ta la evolución del m ateria l.

T am bién red ac ta rá  los programas, 
p a ra  los cursos de M aestres y Con-» 
tram aes tre s  de A eronáutica.

A rtículo  19. En cada uno de los 
cursos a lte rn arán  con las clases teó-, 
ricas, p rác ticas de ta lle r y  ejercicios 
con sujeción a Jos program as, d.and<f 
siem pre p referenc ia  a las prácticas: 
de t a ller c ono ó de sim ia im portancia 
en su especialidad.

A rtículo 20. El tiem po norm al dé 
perm anencia en el em pleo de Cabo dé 
A eronáutica se rá  de u n  año. D u ran te  
este plazo p re s ta rán  dos m eses de se r
vicio en loe buques, a .ser posible, en 
los que m onten aparatos, al objeto de 
que' no' p ie rda este personal su efi
ciencia m arinera .

E l d ía 15 de Septiem bre de  cada 
afro se encon trarán  los Cabos de Ae
ronáu tica en la- Escuela de Aplicación 
de A eronáutica Naval p e ra  seguir un 
cursillo  de tres  m e e s  p rep a ra to rio  
p a ra  el ascenso a M aestre.

Los Cabos de A eronáutica que #ean 
reprobados en el e x a -^ n  p a ra  Maes
tre  con tinuarán  en su  empipo du lc ir
te otro año, sufriendo ^n  nuevo exa
m en en la m ism a época.

El Caho.de A eronáutica que re su l
tase reprobado en dos años conseeui 
tivos. quedará afecto a los servicio! 
aux ilia res en t ie r ra  h as ta  haber curo» 
piído los años de servicio a que k 
obligue su situación con respecto &£ 
■servicio m ilita r de M arina, sip dere
cho a la gratificación de vuelo, a mé^ 
nos que duran te un año m ereciera  en 
su libret a, la  calificación de “ apto p a r í 
M aestre”, en cuyo caso podrá s u ñ #  
un últim o y definitivo exam en.

A rtículo 21. Los que obtengan el 
■empleo de M aestre de A eronáutica pa
sarán a ocupar destinos de p lan tilla  
en las fuerzas aéreas. Los destinos de 
estos M aesírcs se p roveerán  de Real 
orden la p rim era  vez, y po r orden de 
lo C apitanes generales de los ~  
lam entos, a p ropuesta  del Jefe
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Sección de Aeronáutica de Contra
maestres, las restantes. Se entenderá 
que el título de Maestre de Aero
náutica lleva anexo ol de Maestre 
de Marinería del antiguo Reglamento, 
y si alguno deseara tener el de Maes
tre de Marinería del'nuevo Reglamen
to lo revalidará en la Escuela corres- 
ponidente con el examen y requisitos 
jue exigen las disposiciones vigentes.

En el tiempo de permanencia de 
*ste* personal en el empleo de Maes
tre de Aeronáutica irá dos meses de 
servicio a los buques, con preferen
cia a los que monten aparatos, para 
que no pierdan su eficiencia mari
nera.

Usarán como distintivo e-1 mismo 
que los Cabos en el brazo .'izquierdo.

Antes del 1.° de Febrero de cada 
año se publicará 'en el Diario Oficial, 
según las vacantes que existan en las 
plantillas de Contramaestres de Aero
náutica un concurso entre los Maes
tres de Aeronáutica que lleven por 
lo menos dos años de empleo para 
ocupar dichas vacantes- Los que de
seen tomar parte en el concurso lo 
solicitarán del Capitán general del 
Departamento a que estén afectos, o 
Comandante general de la Escuadra, 
quienes lo remitirán al Capitán ge
neral del Departamento de Cartage
na, y éste, a la vista de la documen
tación presentada y del informe del 
Director de la Escueta de Aplicación 
de Aeronáutica Naval, señalará los 
Maestres de Aeronáutica elegidos en 
el concurso, y hará las gestiones con
ducentes para que el día 1.° de Abril 
se encuentren en la Escuela de Apli
cación de Aeronáutica Naval, para se
guir un curso de tres meses con arre
glo a programa. Terminado este cur
io, los aprobados serán propuestos 
^ara el ingreso en la Sección de Ae- 
qáutica del Cuerpo de Contramaestres, 
Ascalaf orándose por orden de califica
ción promedia durante los empleos 

Cabos y Maestres de Aeronáutica, 
decidiendo en caso de empate el nú
mero de horas de vuelo, escalaíonán- 
íiose el que tenga más.

Los Maestres podrán repetir el exa
men para Contramaestres una solap 
^ez,

La edad máxima para obtener el 
empleo de Contramaestre de Aero
náutica será la de treinta y cuatro 
años. Hasta treinta y cinco podrán in
gresar en e*l Cuerpo de Contramaes
tres los Maestres especializados en 
marinería.

Los Maestres de Aeronáutica serán 
separados del servicio de Aeronáutica 
a los ^cuarenta años de edad, pudiendo 
pasarla  Maestres* de marinería del 
antiguo Reglamento los no espe/iali- 
zados y del nuevo los especializados»

Para tener derecho al ascenso a Con
tramaestre de Aeronáutica los Maes
tres, deberán acreditar doscientas ho-' 
xas de vuelo en el empleo Iqs Pilotos 
y Observadores, y ciento los Mecáni
cos.

Las horas de vuelo en dirigible a 
estos efectos se computarán por 

mitad.
El distintivo de los Contramaestres

dé Aeronáutica será el mismo que el 
descrito para Cabos y Maestres de la 
especialidad.

Articulo 22. Mientras se encuen
tre la Aeronáutica Naval en período 
de desarrollo, anualmente, antes del 
15 de Noviembre, s‘é publicarán las 
plantillas vigentes para su ‘Sección do 
Contramaestres.

CAPITULO II 
Inspección de la Escuela.

Artículo 23. El Jefe superior del 
Servicio de Aeronáutica Naval en el 
Ministerio de Marina será el Inspec
tor de la Sección de Aprendices de Ae
ronáutica Naval, y además de las fa
cultades que le concede la legislación 
velará por el cumplimiento de cuando 
se ordena en este y demás Reglamen
tos orgánicos que se aprueben y pa
sará las revistas que estime oportu
nas. El Capitán general del Departa
mento de Cartagena tendrá las facul
tades propias que le concede la Orde
nanza pop radicar el Establecimiento 
en su jurisdicción.

El Inspector propondrá al Ministro 
de Marina el destino a la Escuela, to 
mo Aprendices de los candidatos apro
bados y la separación de la. Escuela 
que le curse el Director.

El Capitán general del Departamen
to expedirá los nombramientos de ma
rineros especialistas y de Cabos*, y los 
de Maestres y Contramaestres el Mi
nisterio de Marina.

Por conducto del Inspector se ele
vará al Ministerio de Marina cuanto 
haya que proponer el Director de la 

Escuela para la buena marcha de ésta 
que no pueda ser resolto por su au
toridad en el orden docente. En el or
den militar, el conducto adecuado se
rá el del Capitán general.

CAPITULO III 
Del Director 'de la Escuela.

Artículo 24. El Director de la Es
cuela de 'Aplicación de Aeronáutica 
Naval lo será también de la Sección 
de Aprendices- Será de la categoría 
de Capitán de fragata.

Artículo 25. Será responsable de 
la educación moral, militar y profe
sional de los aprendices de Aeronáu
tica. * :

Artículo 26. A las órdenes inme
diatas del Director, para contribuir a 
la instnkción de ios aprendices, es
tarán: El Jefe de Estudios» el Oficial, 
encargado y las clases (instructores)’ 
que se juzguen necesarias.

Para facilitar la misión de la Es
cuela, los Jefes, Oficiales -e instruc
tores quedarán exentos de todos los 
servicios del Departamento, excepto 
en los casos que considere de necesi
dad el Capitán general del mismo.

Artículo 27. Podrá proponer para 
la Sección de aprendices de la Escue
la al Oficial, que juzgue más apto para 
ese cometido, resolviendo en definiti
va la Superioridad, previo informe 
clel Inspector.

Propondrá igualmente el personal 
de Instructores y Subinstructor.es.

Artículo 2’S- Propondrá asimismo 
la separación del personal que carez

ca de aptitud para cumplir su coiné* 
tido en la Escuela.

Artículo 2% Distribuirá éntre los 
Jefes y Oficiales citados los cometí.-* 
dos que juzgue oportunos para qué 
tomen parte directa en la educación 
de Jos aprendices, y en la de los Ca-¡ 
bos y Maestres que aspiren al aseen-* 
so, estimularán su celo y determL* 
hará el servicio que han de tener.

Artículo 30. Designará los Instrucbí 
tores para los cursos de marineros 
especialistas, Cabos de Aeronáutica y, 
de los Maestres que aspiren al Ingres 
so en la Sección de Aeronáutica^del 
Cuerpo de Contramaestres.

Articulo 31. Dictará y hará que sé 
practiquen cuantas instrucciones se ah 
conducentes a ja mejor educación de 
los aprendices y a la organización dé 
la Escuela, siempre que no se opoiw 
gan a éste Reglamento y a su espD 
ritu. * ;

Artículo 32. Aprobará los horarios; 
para las diversas ocupaciones subor-* 
dinadas al régimen escolar y resol
viendo cuanto caso de duda pudiera 
presentarse respecto a la organización; 
y marcha del servicio ordinario.

Artículo 33. Tomará cuantas dis* 
posiciones estime necesarias para qué 
los aprendices, aun siendo tratados 
ron afecto, no se acostumbren de nin-* 
gún modo a otro trato que el que haü 
de recibir después, tanto en lo qué 
se refiere a sus comidas como a sus 
camas, etc.

Artículo 34. Estimulará la aplica
ción y aprovechamiento de los apren-,* 
dices por cuantos medios le sugiera 
su celo, concediendo permiso a los qué 
lo merecieren o imponiendo los co
rrectivos y castigos que consideré 
oportunos con arreglo a los artículos 
correspondientes de este Reglamento.

Artículo 35. Procurará que se i mu 
prima en el ánimo de los aprendices’ 
los principios de pundonor, espíritu! 
m ilitar y amor a la Patria y a la Ma
rina, sin lo cual no serán buenos ser-: 
vidores de ambas.

Artículo 36. Dispondrá el trasbor
do de una a otro dependencia de los; 
Instructores y SubinstrucLores que es-* 
time necesarios para la buena marcha 
de la locuela, y dispondrá igualmente 
el trasbordo del pontón a las depen
dencias diversas a viceversa de los 
aprendices cua'ndo el servicio lo re-, 
quiera.

Artículo 37. Designará la Junta dé 
exámenes de los aprendices y la pre
sidirá, pudiendo delegar en uno dé 
los Jefes sus órdenes. Propondrá! 
asimismo, del personal a sus órdenes, 
tos que han de componer la Junta qué 
cada año debe proceder al examen dô > 
cumental de. los candidatos a ingreso;, 
dando en ella ingreso al Oficial en
cargado de la Sección.

Artículo 38. Presidirá por sí nriá* 
mo la Junta técnica de la Escuela.

Artículo 3fi. Presidirá la Junta ad
ministrativa de los fondos de-las Es-g 
/suelas.

Artículo 40. Tendrá, respecto al 
personal, las mismas atribuciones que 
jas Ordenanzas y Reglamentos conce
den a los Comandantes da buques,
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CAPITULO IV
D el Subd irector Jefe  del D eta lle  

y de Estudios.

: Artículo 41. Será Jefa tíél Detall 
y  de Estudios él Subdirector de la Es
cuela de Aeronáutica Naval. ‘ En este 
concepto llevará toda la documenta
ción reglamentaria.

Artículo 42. Como tal, velará por 
él cumplimiento de las disposiciones 
dictadas por el Director, desarrollando 
sus iniciativas para la ejecución de 
todos los detalles relacionados * con 
ello. Vigilará, que los Instructores des
empeñen con todo celo y eficacia sil 
cometido. Diariamente dará cuenta al 

■ Director, al terminar las clases y ejer
cicios de los aprendices, de lo que 
baya1 acaecido.

Artículo 43. Determinará, de acuer
do con el Director y  el Oficial encar- 
gado de los aprendices, las cantidades 
que periódicamente pueden entregár
seles de sus fondos particulares (de 
los que se hablará en el artículo co
rrespondiente), para 16 cual tendrá en 
cuenta sus antecedentes y conducta.

Artículo 44. Propondrá al Director 
chanto crea más conveniente para el 
mayor éxito de la instrucción dé los 
aprendices, y someterá a su aproba
ción los horarios por Jos que la ins- 
tracción se ha de regir, procurando, 
al redactarlos, darles la suficiente elas
ticidad para que se adapten a las di
versas condiciones de tiempo.

Artículo 45. Será Vocal de la Jun
ta técnica de la Escuela.

Artículo 46. Será asimismo Vocal 
de la Junta administrativa de la Es
cuela.

Artículo 47. Percibirá, como Jefe 
. de estudios, la gratificación que por 
este cargo le corresponde.

CAPITULO V 

Del Oficial encargado de la Escuela.

Artículo 48. El Oficial encargado 
de la Escuela de Aprendices será Te
niente o Alférez de navio.

Artículo 49. Dicho Oficial tendrá a 
su cargo la custodia y conservación de 
todo el material de la Escuela, cui
dando muy especialmente de la* ins
trucción de los aprendices.

Artículo 50. Llevará (como Coman
dante de la Brigada de éstos'; sus li
bretas con cuentas separadas de sus 
fondos particulares y  de los constitui
dos por la asignación que les pase el 
Estado, ateniéndose para la adminis
tración ée esto« fondos a las órdenes 
que rae iba del Director y Subdirector- 
^Artículo 51. Con relación ai Sub

director, cumplirá con las obligacionM 
que señala el artículo 42 al Subdirec
tor con respecto al Director. Será tam
bién Vocal de la Junta técnica y ad- 
mimsiratav*.

CAPITULO VI 

De los Instructores.
Artículo 52. Pur^ la <|J

los A^réridiées, y cq& él nombre m  
ínsirué&om!, hafrá Sí 
jsari® de U Ó ntraM ^trei y

de las distintas especialidades dé Aé- 
ronáuticá, Condestables, Maestres dé 
Artillería, Contramaestres o Maestres 
radiotelegrafistas, Maquinistas y de
más elegidos con preferencia entre iQs 
cumplidas dé condiciones. Si el nú
mero de los Aprendices no exige au
mento, el de los Instructores será de 
cilnco.

Artículo 53. Los Instructores per
cibirán todas las gratificaciones co
rrespondientes a su cargo y destino.

Uno de los Instructores (Contra^ 
maestre o asimilado) tendrá a su car-; 
go el material de inventario y  el car
go de Pontón, por lo que recibirá su 
correspondiente gratificación; el otro 
(Contramaestre o asimilado) tendrá a 
su cargo los yíveres.

Desempeñarán su cometido con es
pecial cuidado. Estarán siempre pen- 
dientes de los Aprendices; les incul
carán cada momento el más entusias
ta espíritu militar, estrecha discipli
na y amor al servicio. Les reprende
rán cualquier falta de compostura que 
puedan observar y vigilarán los jue
gos para que no rebasen los límites 
de la prudencia convirtiéndolos en 
perjudiciales para su edad o para la 
buena conservación de su vestuario.

Artículo 54. Al terminar las horas 
de instrucción darán cuenta cada vez 
al Oficial encargado espec talmente de 
la inspección de la enseñanza y de las 
materias que han sido objeto de la 
instrucción.

Artículo 55. Los designados para 
tal cargo no podrán ser separados de 
él, ni aun a la voluntad propia cesar 
en su cometido antes de la termina
ción del período escolar completo, o 
sea doce meses, de no mediar pro
puesta rde la Dirección, fundada en la 
conveniencia de la instrucción. Los 
que con anuencia del Director solici
ten y obtengan prórroga en él dios- 
tino tampoco podrán cesar en él am* 
tes de la terminación del plazo do 
prórroga concedido, qué será igual á 
Ja: duración de un curso completo-

CAPITULO V II 

De los Subinstructores.

Artículo 56. Auxiliarán a. los Insu 
tructorés en la Escuela el irúmero 
qué ‘sé juzgue indispensable de Cabos 
de las distintas especialidades, no pu- 
diendo exceder .de uno por cada Ins
tructor. Estos Subinstructores ‘perci
birán los haberes que pVtr sus cargos 
y destinos les correspondan.

ARTICULO V III 

D e l Médico de la Escuela.
Artículo 57. El Médico la Es

cuela de Aeronáutica Naval dará a 
los aprendices conferencias sobre H i
giene, velará constantemente por su 
salud y propondrá al Director las me
didas que juzgue convenientes o né-* 
cesarías para conseguir que tengan el 
desarrollo físico imprescindible para 
la profesión elegida. Vigilará con mu- 
ého cuidado el procesó de este des^ 
arrolló mtdRmté frecuentes pasadas y 
medidas, y dirigirá personalmente lo* 
ejercicios fisleos que efectúe!* l«p

CAPITULO IX

De los aprendices.

Artículo 58- Tan pronto emba?* 
quen en la Escuela los nuevos- apren-: 
dices, alojarán en el Pontón, donde 
tes dará vestuario reglamentario que 
les corresponda. El Estado Mayor del 
Departamento dé Cartagena levantará' 
para los nuevos aprendices libretas 
iguales a las de la marinería, remi
tiéndolas a las Escuelas. ~ ,

Artículo 59. Los aprendices no pq* 
drán contraer- matrimonio durante la, 
permanencia .en la Escuela. Tainpocb 
podrán contraer lo hasta que la ley dé 
Reclutamiento y Reemplazo de la ma
rinería se lo autorice a aquellos que, 
después de salir de la Escuela, con
tinúen en él servicio de la Armada,

Desde su ingreso quedan suje^ 
tos a todos los preceptos de es
te Reglamento, y al Código Penal 
de la Marina de Guerra, en lo qué 
sea competente.

Artículo 60. Una vez en la Es
cuela/, los Aprendices no poqráíti 
ser separados de ella sino por 
acuerdo del! Inspector en algunp-sv 
de loe casos siguientes:

1.° Por falta de aptitud física 
para la vida aeronáutica., do ca
pacidad intelectual para los fines 
de la instrucción, por descubrir en 
el interesado; condiciones ineorn-í 
patibles con la profesión m ilita r. o. 
por motivos de salud, siempre á 
propuesta del Director, que expon-, 
drá razonadamente los motivos qué. 
aconsejan la separación.

2.° En virtud de fallo del Con
sejo de • Disciplina, cuando Ta gra
vedad de la falta cometida por, ~ ají* 
gún Aprendiz aconseje esta reso
lución.

3.° A  voluntad propia. ff  banal
mente sólo podrán s o lic it íf la se
paración los Aprendices i  in o res  
de diez y  ocho años y au
torización de sus padres ú uNRores, 
quiejnes sé com pronreterfe a sa
tisfacer todos los gastos trigina;* 
dos al Estado por permecfcáa dé 
aquéllos en la Escuela.

Las peticiones de sepa£®»ón a 
voluntad propia que no es&fe com
prendidas en lo expuesto in te r io r
mente se considerarán cortó, excep
cionales y en tal concepto sólo po
drán concederse previo informe dé 
la Escuela y Dirección d’e Aero
náutica Naval y Junta Superior dé 
la Armada.

4 Los Ápr en di c e s no p o d ráfi 
disfrutar más licencias que la i 
imprescindibles para reponer su 
salud y la reglamentaria de Pas- 
cuas.

Artículo 61. Desde el* primer 
momento cuidará de vestir con a sed 
y propiedad j  de conservar con es
mero su equipaje, sus libros y su^ 
armas siguiendo las instrucciones 
dé los superiores. Cumplirán siri 
deberes m iliares 17 oba§yvar^n ls¡ 
más rígida disci.plmá, acósíurribrán* 
tío se desde el primer mornénto 
exacto cumpliniiento do tocios sr^ 
superiores. Be acostumbrarán h 1? 
i'd#a de que el dab$r, la óbed i«n c i<y
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• Tá intachable conducta, la aplica- 
; clon y el amor y celo pa ra  el se r-  
; ivicio son las virtudes que coristi- 
! fluyen el verdadero esp ír itu  militar,
, [a cuya prác tica  es tán  m ás obliga-
■ dos, para dar después, en los servicios 
‘ de la Armada, alto y constan te  
i .'ejemplo a sus dotaciones. Se farni- 
! lia r  izarán en la vida ruda  y au s te -  
I ra del m arinero  y lo mismo en ol 
j t ra to  que en el rancho, cama y en- 
, 'seres, endureciéndose como él en 
! sus traba jos  y penalidades. T ra ta rá  
i a sus compañeros con el mayor 
j 'agrado; no em pleará  brom as que 
j proporcionen  daños o molestias, en 
j ía  in teligencia 'de  que cualquier fa l-  
; ta en este sentido será  severamente 
i castigada.

Artículo 62. Los Aprendices que 
j !a ello se h icieran  acreedores por 
; su-destreza, aplicación o buen com- 
: portam iento , podrán ser premiados 
j ipo-r el D irec tor  en la form a si- 
¡ guíente:

1.° Perm iso  extraord inario  pa~
1 ra  salir  a tierra, siempre que no 
; implique pérdida de clase o ejerci-  
) ció.
' 2>.° P rem ios en metálico o en
I objetos adecuados a los m ejores  ti- 
; radores, vencedores en regalas o que 
; se distingan en faenas marineras o 
| juegos atléticos.
; 3.° Nombramiento de Cabos de
; sección, con una pequeña g ra t iñ -
■ cación semanal.

4.° Al prim ero  de los que obten- 
; gan  la no ta  de “D ist ingu ido” en 
< Oada especialidad se le en tregará  
: a la salida de la Escuela un libro 
: ,u objeto profesional elegido por el 
I Director. Además,. si duran te  el 
. t iem po que ha permanecido en la 
i Escuela  ha  sido el núm ero  1 en 
.todos los exámenes, será propuesto  

i p a ra  la concesión de la Cruz de 
: p la ta  deü Mérito Naval con d istin- 
: tivo blanco, sin pensión.

Artículo 63. Las correcciones y 
I castigos que se im pondrán  a los 
Aprendices por fa ltas  escolares qué 

; 'cometieren se reg u la rán  como si-  
€Pie:

; l.V  Reprensión privada.
2.* Plantón o recargo en los ser-

• Vicios mecánicos. No podrán exce- 
- Ser de u na  hora cada vez.

3.® Privación de salida durante  
j dos m eses como máximo, o de íi-
■ cencía de Pascuas.
; 4.° Arresto en calabozo o pañol de
i Uno a veinte días, 
i  ̂ El Consejo de Disciplina podrá 
| imponer, adem ás de estas  correc-
• mones, la expiHsión de la Escuela, 
j que tendrá  lugar previa aprobación 
¡Sel Inspector. Las fa ltas  y delitos 
; ique no sean escolares se corregí- 
irán con arreglo a los preceptos de 

o la s leyes penales que en cada caso
¡sea# de oportua aplicación.

Artículo 64. A su ingreso en la 
Escuela tendrán derecho a un vestua
rio completo, con igual número y cla
mes de prendas que el reglamentario 
para la marinería. En atención a la 
corta edad del ingreso, se les entre
gará en etapas s u e lv a s .  En la cinta 
de la gorra llevarán el letrero de 
MAprendiz de Aeronáutica”. En sus

respectivas libretas, además de sus 
fondos, se le-s anotará todas las pren
das que se les vayan entregando, fir
mando cada aprendiz el conforme. Du
rante la permanencia en la Escuela 
(es decir, durante el tiempo que están 
de aprendices) llevarán un distintivo 
en el brazo izquierdo, consistente en 
unas alas bordadas con estambre rojo 
con un ancla en el centro de estam
bre blanco y corona roja sobre ella.

Artículo 65. Durante el período 
escolar, el haber mensual de los' 
aprendices será el de .marinero de se
gunda en el primer curso y de mari
nero de primera en los dos siguien
tes. Este sueldo ingresará en un fon
do que se anotará en las libretas con 
independencia del fondo particular de 
cada aprendiz; será administrado por 
el Oficial encargado de la Escuela, que 
tendrá a su cargo la Brigada y servirá 
para b» compra y reposición de ]as 
prendas del equipo, libros, para el 
lavado de ia ropa, barbero y para en
tregarles semanalmente, para sus dis
tracciones, una cantidad proporcional 
a sus pocos arlos.

Este fondo, lo mismo que sus ves
tuarios y efectos, no se considerarán 
nunca propiedad del individuo hasta 
que termine el período escolar y pase 
a prestar servicio como especia-lista. 
Los que fuesen separados de la Es
cuela, perderán ese fondo, equipos y 
efectos; el primero y lo que se oh- ' 
tenga en subasta de los restantes, ser
virá para amortizar su deuda con el 
Estado.

Artículo 66. Las cantidades que 
los padres o tutores entreguen a los 
aprendices, ingresarán en su fondo 
particular, y en ese concepto se ano
tará  en las libretas, pudiendo ei in
teresado solicitar del Oficial encarga
do un aumento a  la pequeña cantidad 
que se Jas dé al salir francos.

Artículo 67. La Escuela proporcio
nará además a los aprendices, con ta 
limitación necesaria, los útiles de es
critorio, franqueo de correspondencia 
y los pequeños gastos ocasionados por 
el aseo individual y entretenimiento 
del vestuario.

Artículo 68. La ración seiá igual 
a la de los marineros de ía Armada, 
estando autorizado el Director para 
suprimir el vino cuando lo estime 
conveniente, dedicando su importe a 
mejorar el raeho.

Artículo 69. Los aprendices que 
por su buena conducta y api i acción, 
a propuesta' del Jefe de estudios, sean 
nombrados por el Director Cabos de 
sección, llevarán un ángulo de estam
bre rojo, con el vértice hacia abajo, 
en el brazo izquierdo. Este ángulo irá 
debajo del distintivo. Los deberes de 
estos Cabos de sección serán los mis
mos que los del Cabo del rancho, dan
do constante ejemplo, con su bueno, 
conducía, aplicación y peonía obedien
cia. Cuidarán del exacto cumplimiento 
de todas las obligaciones establecidas, 
y darán cuenta al Instructor de las 
fallas que notaren.

Artículo 70, Una vez que los Cabos 
de sección estén en posesión de su car
go, sólo podrán ser desposeídos de él 
por acuerdo del Consejo de disciplina.

Artículo 71. Los aprendices que

hayan sido aprobados en los exámenes 
de fin del tercer curso se clasificaráfi 
como marineros especialistas de aero
náutica, y gozarán desde 1.° de Enero 
del siguiente año el haber mensual de 
42.50 pesetas de sueldo, como si fue
sen Cabos de mar, y los emolumentos 
por vuelo que correspondan.

Artículo 72. De acuerdo con lo 
dispuesto en el punto b) del artícu
lo 4.°, los marineros, Cabos, Maestres 
y Contramaestres de las distintas es
pecialidades, procedentes de la Escue
la, no podrán ser separados del servi
cio a su instancia, y continuarán en él 
hasta que hayan cumplido los treinta 
años de edad.

Hasta que hayan transcurrido tres 
años, contados desde la fecha de la 
salida de la Escuela, o desde ios diez 
j  ocho años, si salieran antes de cum
plir esta edad, no tendrán derecho a 
percibir primas ni premio alguno de 
enganche.

Los aprendices-, marineros especia-, 
listas. Cabos y Maestres de Aeronáuti
ca a quienes corresponda ingresar en 
el servicio, por razón de número, cu
brirán plaza en el cupo de su Trozo, 
pero les servirá de abono-, para extin
guir su compromiso en activo el men
cionado plazo de tres años, contados 
desde la fecha de cumplir los diez y 
ocho de edad, a partir  de cuya fecha 
se contarán los plazos ’egales de las 
distintas situaciones del servicio por 
que hayan de pasar, en caso de sepa
ración que no sea a su instancia.

CAPITULO X
De la Junta técnica.

Artículo 73. La Junta técnica u u- 
dcá por objeto dar dictamen sobie las 
consultas que se hagan a la Escuela, 
determinar cada año los cambios, que 
deban introducirse en los programas; 
y  plan díe estudios, para irlos adap
tando a las necesidades del material 
moderno y a las conveniencias que 
la práctica sugiera; designar los úti-: 
les, máquinas y modelos que conven
ga adquirir para .la  instrucción de los 
aprendices; entender en todos los 
asuntos relativos ai plan de estudios# 
método y régimen de enseñanza.

Artículo 74. Se compondrá esta 
Junta por el mismo personal que la 
Junta  técnica de Aeronáutica naval, 
aumentada con el Oficial encargado de 
la Sección, actuando de Secretario el 
Vocal más moderno»

Artículo 75. La Junta técnica se; 
reunirá siempre que lo disponga el 
Presidente. Á éste corresponde abrir 
y cerrar las sesiones, exponer los 
asuntos que deban ser tratados y di
rigir la discusión.

En los asunto? que convenga recae
rá votación, empezando por el más 
moderno, pudiendo los Vocales que ío 
deseen formular su voto particular, y 
decidiendo, en caso de empate, el Pre-y 
sidenle.

Artículo 76. Se llevará un libro de 
actas, en el que conste, redactado por 
el Secretario, los resúmenes de las 
sesiones y los acuerdos y votaciones 
de la Junta.

Artículo 77. Cuando el asunto lo
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requiera ,  nom brará  el P res iden te  u n a  
ponencia de uno o dos Vocales para  
em it i r  dictamen, el cual se es tud iará  
después por  la Jun ta ,  que tom ará  el 
acuerdo que proceda.

CAPITULO XI 
De ¡a J im ia  del fondo de la Escuela.

Artículo 78- Se consti tu irá  el fon
do de la E  se u e la con la c a n t i dad qu e 
£e fíje en presupuesto.

Artículo 79. A dm inis tra rá  el fon
do total de la Escuela una Junta , com
pues ta  del Director, como Presidente; 
el Jefe de Estudios, el Teniente de 
navio encargado de la Sección, y co~ 
fno Secretario  el Habilitado de la Es-: 
cuela. Corresponderá a esta Jun ta  el 
determ inar,  en vista  de los fondos de 
Escuela y de las necesidades de la 
misma, las cantidades que deben asig
narse  p a ra  los g as lo s .d e  escritorio, 
correspondencia, composición efe ro 
pa, aseo individual de los aprendices; 
i as eme defr n cierne a ese a la ad 
quisición de libros, útiles, h e r ram ien 
tas  y  m ateria l de enseñanza para la 
Escuela y la cantidad destinada para 
los p rem ios  en metá l i co.  No podrá, en 
modo  alguno,  ap l i ca rs e  al pago de 
gratificaciones de otro personal que 
el de los rmsmos alumnos.

Señaladas estas cantidades, el Jefe 
de Estudios las d is t r ibu irá  y em plea
r á  con independencia, aunque sin se-' 
p a ra rse  de las instrucciones generales 
del Director.

Artículo 80. Se llevará un libro de 
actas en que consten los acuerdos de 
ia Ju n ta  y el balance detallado de los 
ingresos y gastos.

Artículo 81. La Ju n ta  se reu n irá  
un a  vez al mes, p o r  lo menos, y en 
cuantos casos estime necesarios el D i
rector.

CAPITULO XII
De los exám enes y  calificaciones.
Artiulo 82. Todos los exámenes se 

verificarán ante una  Ju n ta  compuesta 
por el Jefe de Estudios, el Teniente 
d<e navio encargado de la Sección y 
otro Teniente  de navio Profesor de la 
Escuela, que serán Vocales, actuando 
como Secretario  el más moderno.

Asistirán a la Junta , como Ponentes, 
los Ins tructores  que correspondan, 
pero se re t i ra rá n  una vez terminados 
lo¡s exámenes.

Artículo 83. L a  votación se ha rá  
por bolas blancas y negras, después 
del examen general, con arreglo a los 
program as aprobados, teniendo en 
cuenta, no sólo el concepto merecido 
por el examen, sino también las listas 
mensuales presentadas por los Ins
tructores  duran te  el curso y la con
ducta observada por los Aprendices y 
los mismos datos correspondientes a 
los m arineros  especialistas, Cabos y 
Maestres.

A los Aprendices se les darán las 
cal iii cae iones de ‘‘D ist inguido”, “Su

ficiente ”, “ Insuficiente” y “No a p to ”,
y los que tengan la calificación de “ In
suficiente” repe t irán  M curso y ios 
“No a.pto-s” serán  separados de la E s
cuela, como comprendidos eii el p u n 
to l.o del artículo 60 de este Regla
mento, siendo las calificaciones n u 
m éricas :

D istinguido: 8, sobresaliente; 6 a 
7,9. m uy bueno.

S u fic ie n te :  4 a 5,9, bueno; l  a 3,9, 
suficiente.

Inferiores a uno, .‘insuficiente.
En los exámenes de los m arineros  

especialistas, Cabos y Maestres, r e 
girán las mism as calificaciones y p ro 
duc irán  los efectos señalados en los 
artículos 16, 17, 20 y 21.

Arlícuío 84. A! te rm inar  todos los 
exámenes, el Di r e d o r  elevará, por 
conduelo del Inspector de la Escuela, 
al Ministerio be Marina, una copia 
del acia, con relación de los examina
dos y de las calificaciones obtenidas 
Por el mismo conducto se dará cuenta 
de todas las novedades docentes que 
ocurran duran te  el curso, y cada fin 
de mes dará cuenta del estado de ins
trucción en que1 se encuentren los 
cursos en ejecución.

CAPITULO XIII

De la Sección de Contramaestres' de 
Aeronáutica.

Artículo 86. La Sección de Con
tram aestres  de Aeronáutica se encon
t r a rá  bajo el mando directo del D i
rec tor  de la Escuela de* Aplicación de 
Aeronáutica Naval a las órdenes del 
Capitán general del Departamento de 
Cartagena, y será Jefe dei detall ' de 
dicha Sección el Subdirector de la ci
tada Escuela, rigiéndose por el Re
glamento vigente de Secciones de 
Cuerpos subalternos de la Armada en 
lo que ño esté en oposición con este 
Reglamento.

Artículo 88. P a ra  ios efectos del 
vestuario  de esta Sección de Contra
maestres, el D irector  de la Escuela de 
Aplicación de Aeronáutica Naval se 
relacionará con el Comandante de la 
Sección de Contramaestres del D epar
tamento de Cartagena, p a ra  que éste 
aprovisione las necesidades de esta 
Sección.

Artículo 87. Los destinos de se
gundo Contramaestre  de la Sección de 
Aeronáutica se proveerán por  orden 
de los Capitanes generales de los De
partam entos,  a p ropuesta del Jefe de 
la Sección; los destinos de los p r im e
ros Contramaestres de la Sección de 
Aeronáutica se proveerán de Real 
orden, a p ropuesta del Jefe de la Sec
ción. Se exceptuarán tos destinos de 
cargo, que se proveerán de Real orden, 
s iempre a p ropuesta  del. Comandante 
de la Sección.

Aríeulo 88. P ara  la propuesta  de 
destino, el D irector de ia Escueta de 
Aplicación de Aeronáutica5 Naval se

inspirará , ante todo, en el m ejor  bien 
del servicio, ateniéndose en lo posible 
a la antigüedad, y cuando se cumplan 
condiciones de aire y cargo por indi-- 

I vi dúos más modernos que oíros que 
no las tengan, se desembarcará a aqué
llos quince días antes del cumplí ta len
to total de sus condiciones cío aire  $ 
cargo, para  que no puedan álegar el 
tenerlas cumplidas, y siéndoles, en 

r cambio, de abono- esios quince días, 
en caso de necesidad, para el ascenso 

: por r igurosa antigüedad.
Artículo 89. Los Contramaestres de 

Aeronáutnca pasarán  a prestar  servi
cios en destinos de la especialidad 
precisam ente en tierra ,  s iempre que 
al su f r i r  los reconocimientos médicos 
periódicos se dem uestre que tienen 
falta de ap titud  física p ara  el vuelo, 
y  forzosamente, al cum plir  los cin
cuenta años de edad.'

Artículo 90. De cada cinco vacan
tes existentes en la sección de Contra
maestres de Aeronáutia  se reservará 
una para  ser cubierta  por el personal 
no apto para  el vuelo, que preste  ser
vicios en t ie rra .

Artículo 91. Las condiciones., para  
el ascenso de segundo Contramaestre 
a1 primero, además dei reconocimien
to físico necesario pa ra  pasar  de un 
empleo al siguiente, se rán :

Pilotos.— Cuatro años, corno míni
mo, de destino en fuerzas aéreas, sin 
nota desfavorable, y, tam bién  como 
m ín im um  indispensable, quinientas 
horas de vuelo en el empleo.

Observadores.-—Las mismas que los 
Pilotos.

Mecánicos.— Cuatro años, como m í
nimum, de destino en fuerzas aéreas, 
sin nota desfavorable, y doscientas 
cincuenta horas  de vuelo.

De p r im e r  Contramaestre a Contra* 
maestre  m ayor:

Pilotos.— Dos años de cargo en el 
servicio, sin nota desfavorable, y cien, 
horas de vuelo, como m ínimum.

Observadores.— Las mismas que io< 
Pilotos.

Mecánicos.—Las mismas, salvo las 
horas  de vuelo, que serán la jnitad, o; 
sea cincuenta horas.

Artículo 92. P a r a  los efectos dé 
ascenso, las horas  de vuelo en  gleba 
(dirigible o libre) se com putarán  p o t  
mitad.

Sin embargo, una qu in ta  par te  áé  
las vacantes se rese rvarán  p a ra  loa 
servicios de tierra ,  como dispone el 
&rtículp 90.

Artículo 93. Las edades de re t i ro  
p a ra  el personal de Contramaestres de 
Aeronáutica serán las vigentes p a ra  
el Cuerpo subalterno de Contramaes^ 
t res  de la Armada.

Artículo 94. Las calificaciones que’ 
figuran en los inform es reservados 

i dei Contramaestre de Aeronáutica se-:
I rán  con arreglo a  la siguiente p la iK  
s tilla:, . .........
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SECCION DE CONTRAMAESTRES DE AERONAUTICA

I n f o r m e s reservados

I .-^Conocimiento teórico de 
fesión . . * • • • • «o. •• •• • •

su pro-
( Mucho.
) Suficiente, 
j Pocos.

• ..... < 11 •" t 1¡liento * o • < • • .‘ti .......... 1 1  i i ng i i » !
[ Muy bueno. 
\ Bueno, 
i Regular, 
i Corto.[ Ninguno. 11

S.^Idem prácticas . . . . . . . ........ • .........

3.—Idem de otras especialidades aero
náuticas ...................................... . ¡

4̂ —Idem de otros ramos o varia ilus-í 
tración .......... ............................. (

5,—Ejercicios militares * « • ...................................j

&^DigCiplina . e . 3 « . . .

Sobresaliente. 
i Muy bueno.
{ Bueno, 
f Mediano. 
k Malo.
L os especiales q u e  

j tenga o no tiene.
Los especiales q u e  

tenga o no tiene.
i Los sabe o los deseo- 
i noce.
' Muy exacto.
Exacto.

12.—Carácter . .... ............................... J

1
13.—Den de mando* . * • * • • •••*•«•«••••

[ Enérgico.
Suficiente. 

[ Débil.
1 Mucho, 
i Suficiente.

i

i
14,—Celo y amor al serv icio ..........

i

j Mediano, 
f No tiene.

r Mucho.
i Cumple con su debery 
J Deja que desear. 
f Poco. 
i Ninguno.

Sfí f
7.—Pofioía « ..... ...................

Abandonado.
’ Muy correcto. 
Correcto.

15.— Celo y amor profesional.................. j[ Mucho.¡ Cumple con su deber* 
Deja que desear.

8 . — Conservación y consumo 
trechos................. ..........

/

Abandonado.
Cuidadoso.
Deja que desear. 
Abandonado.

16.— Conducta • . * • « * • • • • « • • • • • • • • • • . . j
Ejemplar. 

\ Buena.
de per-
- ........ I 1 Regular, 

k Mala.

fL^Valor............... ....................................

10.—-Ordenanzas

Heroico.
k n i q f i n o ' n i d n 17.— Subordinación

Mucha.
Suficiente.
Poca.
Mucha.
Suficiente.j

í L / i b U B g  U .X ui;«

1 Acreditado/ 
Se le supone.
Suficiente, 18:— Aotitud física........ ..................... ... . ...  .  j

t Las desconoce. (Poca.

c o n d i c io n e s  a  q u e  d e b e n  s u j e t a r s e

LOS DISTINTOS OONCEPTOS COMPRENDI-, 
DOS EN LA ANTERIOR PLANTILLA. QUE 
NO LO ESTAN EN LA DEL CUERPO GENERAL

Conocimientos teóricos de su profe
sión.

Se conceptuará Mucho al que haya 
desempeñado con distinción el cargo 
de Profesor en este ramo en alguna 
de las Academias profesionales, o ha
ya demostrado conocer con firmeza las 
teorías fundamentales de las prácti-* 
é&i que se ejecuten en la especialidad,

Este concepto deberá fundarse en 
fas aclaraciones, concretando los he
chos en que se apoya la calificación.

Se conceptuará en la calificación de 
Mufieieníe al que posea los conoci- 
Íhieníos anteriores sin firmeza en las 
terorías fundamentales, pero con el 
dominio práctico de su ejecución.

Se conceptuará con la ele Poco al 
fu e  posea los conocimientos anterio
res en grado inferior al anterior. Se 

^conceptuará con la de Ninguno al que 
■§ólo conozca su profesión práctica-, 
’l&enie. '

Conocimientos prácticos.
j Be .conceptuará con la de Sobrcsa- 

héute al que se distinga en la ejecu
ción do prácticas y faenas en circuí;?- 
I&ncias difíciles y excepcionales bM 
áader averías, evitando que las liaya 
$ disminuyendo el daño o riesgo en. los

Este concepto deberá fundarse en 
hechos concretos.

Ge conceptuará como Muy bueno o 
Bueno relativam ente al que se juzgue 
apto para cum plir sus deberes m  cir- 
cnstancias difíciles. ,

Se conceptuará con ia de Mediano 
al que ejecutando bien en circunstan
cias ordinarias hace averías al p re
sentársele dificultades.

S e . conceptuará con ía de Malo ai 
que no ejecute bien ni en circunstan
cias ordinarias.

Disciplina.
Se conceptuará como Muy exacto al 

que presente el m aterial y la gente 
que tenga a su cargo en estado que 
revele en  los actos de) servicio, y es
pecialmente fuera de la vista dé sus 
superiores, hallarse en completo co-* 
nocimiento de sus deberes hasta  el 
punto de ser digno modelo de im itar 
por su brillante comportamiento.

Se conceptuará con la de Exacto al 
que, ateniéndose a lo mandado por las 
Ordenanzas respecto a este partí ¡cu lar, 
no dé lugar a ser amonestado ni a ser 
presentado como modelo.

Se conceptuará como Abandonado 
al que deje algo que desear,

Policía.
Se conceptuará con la de Muy eo~ 

rrecto al que tenga con el s'seo más 
esmerado la dependencia donde se en
cuentre destinado, así como el ves
tuario de la gente % sus órdenes.

Se conceptuará con la de Corréete^ 
al que no dé lugar a ser amonestado-, 
por este concepto ni a ser p resen tada ' 
como modelo. * y

Se conceptuará con la de Abandonega 
do al que deje algo que desear.

Conservación y  consumo de pertréjs 
chosí

Se conceptuará con la de CuidadosV 
al que se distinga por su economía éí§ 
circunstanciáis difíciles; ente/idiéndo* 
se la economía, no el poco consumé* 
sino la aplicación y aprovecham iento 
de los pertrechos para usó no aproas 
piado a su prim itivo objetó.

Se conceptuará con la de Dejet qu% 
desear al que con mayor o meno$ 
buen resultado práctico deje algo quÉ 
desear en el servicio ordinario; pre^i 
sumiéndose lo mismo para casos ex- 
ir a ordinarios.

Se conceptuará con la de Abandty  
hado al que sea con frecuencía amó> 
Restado sin resultado alguno, u óbt$g 
niésndJose muy escaso, ya por su aballé 
dono, excesivo gasto o por no constáis 
jn ir ni gastar en perjuicio del sel** 
vicio. ' •

Valor.
El personal volante tendrá la nota- 

de Acreditado siempre que a ju icb  
de m  Jeí© natural ío merezca-

Celo y  &uior profesional.

%-mkkO euaRdo su entusiasmo 1%
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lleve a actuar o pretender actuar en 
¡cuantas comisiones de vuelo • se pías 
¡sen ten, aun sin corresponderle.

Cumple con su deber al que ejecm¡ 
te con entusiasmo cuanta comisión de 
yuelo se le confiera.
\ Deja que desean Guando e!l entu^ 
siasmo por el vuelo no constituya la 
característica que debe sobresalir en 
todo el personal do aeronáutica.

Esta última calificación se conside-; 
rará como nota desfavorable para el 
■ascenso, y obtenida durante dos años 
consecutivos será causa de pase a ser
vaos de tierra.

Se detallará con la mayor precisión 
la causa en que se funda Ja nota de 
mérito o demérito, así como cualquier 
circunstancia que pueda contribuir a 
formar cabal juicio de las' cualidades 
del calificado y no tengan cabida en 
jas materias que la plantilla abraza, 
jaebiendo siempre fundarse en las mis
mas la razón por que baya mejorado 
¿ desmerecido la calificación respec
to a la anterior del último informe*.

Artículo §5. El personal afecto a 
éste Reglamento percibirá los mismos 
haberes de todas clases que el corres-: 
pondiente de marinería, además de las 
gratificaciones y bonificaciones qué 
por su especialidad les señalen las 
disposiciones vigentes.

Artículo 96- Se conceptúan como 
formando parte de este Reglamento 
todas cuantas disposiciones e§tén v L  
gentes' en los de ascensos de mari> 
iiería, Escuela de aprendices de mak 
rinería y el del Cuerpo de Contra-: 
•maestres, en lo que no esté expresa
do ¡en el anterior articulado, y siem-: 
pre que no se oponga a lo que eri 
éste Reglamento se señala.

DISPOSICION TRANSITORIA

Los Aprendices de Aeronáutica y 
los procedentes de esta clase que 
hayan ingresado antes de lia pro
mulgación de este Reglamento dis
frutarán de los. beneficios qué les 
concede la anterior legislación, pe
ro podrán' acogerse, a ésta en lo 
que estimen les favorece.
, Los Aprendices de Aeronáutica
actualmente en primer año queda-- 
rán incorporados a tos qué ingre
sen en primero de Julio próximo, 
formando todos el primer curso, 
que seguirá el plan completo basta 
Maestre.

Lo$ Aprendices de Aeronáutica
actualmente en segundo curso, al 

, aprobar, y pasar al tercero, se in
corporarán a éste plan de modo 
'completo basta Maestre de Aero
náutica,.

Los Aprendices de Aeronáutica
actualmente en el tercer curso, al
ascender a marineros especialistas 
se incorporarán al plan basta Maes
tre, en' la forma siguiente:

a) Los Piloto.s pasarán a 1.a g 
Escuelas civiles de Aviación en 15 
de Enero del. tilo 1928 y continuan
do como mr indica, basta .Mae#* 
Iré. .

b) Los ametralladores radio- 
bombarderos quedarán desde luego 
incorporados a usía plan, e o iu i rumia

do éií la Escuela de Aplicación de
Aeronáutica Naval.

c) Los mecániicos lo harán en 
la misma forma.

Los actuales recién salidos ma
rineros especialistas sé incorpora
rán inmediatamente a este plan 
basta Maestres, del modo, que indi
ca el párrafo anterior para 1928.

A los Cabos recién ascendidos sé 
les dará este año en la Escuela de 
Aplicación de Aeronáutica Naval la 
instrucción apropiada para que 
puedan examinarse de Maestres en 
primero de; Diciembre próximo, con 
los programas que se aprueban 
ahora para1 este ascenso.

Igual norma se seguirá con los 
Maestres mientras no baya otras 
fuerzas aeronavales que las de la 
Escuela.

Todos los ingresados basta boy 
en la Escuela de Aprendices de Ae
ronáutica conservan el derecho que 
la legislación basta ahora vigente 
les ha concedido dé permanecer so-< 
lamente un año en la clase de Maes
tres, pudiendo concursar para Con
tramaestres con: este período cíe ser
vicio en la clase dé Maestres, exi
giéndoseles el programa que año
ra se propone y cíen horas de vue
lo en el empleo.

Por lo que hace al personal ante
rior procedente dé la inscripción, sé 
recomienda a la Escuela de Aplicación 
de Aeronáutica Naval que en los exá
menes para su ascenso jerga presenté 
la necesidad de qué ? ste personal al
cance el mismo grado de eficiencia 
que el procedente de aprendices.

En los primeros días dé Diciembre, 
ante la Junta qué determina el artícu
lo 82, se examinarán los marineros de 
la inscripción que hayan, hecho curso 
para ¡mecánicos en vuelo, mientras 
dure este origen de reclutamiento de 
personal especializado en esta clase.' 
Para éstos no habrá más calificaciones 
que “ Suficiente” e * Insuficiente” .

Por este Reglamento queda cerrado 
el ingreso en el Cuerpo subalterno dé 
Aeronáutica, a otro origen diferente' 
que el de la Escuela, de Aprendices. ,

Si algún marinero de la inscripción, 
por sus especiales condiciones, mere
ciera ser ascendido a Cabo de; Aeré- 
náutica, lo será sin derecho a pasar 
de esta graduación, ateniéndose a.lo 
dispuesto sobre licénciamiento, engan
ches y reenganches.

La1 edad máxima para poder ingre
sar los Maestres de Aeronáutica en la 
Sección de Contramaestres de la mis
ma especialidad será treinta' y seis 
años, durante el año 1928; treinta y 
cinco años, durante él de 1929, y a 
partir del i.° de Enero de Í930, será 
la que señala él artículo 21 de este 
Reglamento.

Santander, 15 da Agosto de 192-7.— 
Aprobado por S. ,M.— H. Cornejo.

Cuadro paspa el reconocimiento facul
tativo del persomd de Aeronáutica.

Reales órdenes de 18 de Noviembre 
de i 920, 20 da Septiembre de 1922 y 
3 dé Mayo de 1927 {Diams Oficiales 
números 264, 220 y 10 í¿ respectiva- 
ra-tut®}, ; . ’ : y  ; ■

1.° Investigación' del coeficiente <J4 
robustez por el método de Pignet (ta-n 
lia—en centímetros-r-, menos la sum4 
del. perímetro torácico con el péso)< 
S>erá admitido el que obtenga coma; 
resultado un coeficiente de robusteza 
de ocho o inferior a bello y excluídol 
Tos demás. En cualquier caso, él lími:<- 
té máximo de peso que se autorízaráí 
será el de 85 kilos.

2.° Perfecta integridad anatómica 
y funcional del aparato visual.

Examen objetivo.
Refacción.
Campo visual.
Acomodación.
Apreciación de coloreé.
Agudeza visual, normal o péjrfeetsh
3.° Perfecta integridad anatómica; 

y funcional del aparato auditivo, narijf 
y faringe.

4..° Perfecta integridad anatómica 
y  funcional del aparato respiratorio 
medidas de la caja torácica en repoJ 
so, en la inspiración profunda y eií 
la expiración forzada: capacidad resA 
piratería por el expirómetro : 78 cen
tímetros en reposo la caja torácica 
y cinco centímetros entre la inspira
ción y expiración, como mínimo.

5.° Perfecta integridad anatómica; 
y funcional del aparato circulatorio'. 
Pulso, frecuencia, presión arterial! 

curva es-finomográilca.
6.* Integridad funcional del apa* 

rato génitourinario.: examen de laS 
orinas. e

i 9 Sistema nervioso y s u s  reacción 
nes perfectamente normales. MoMbk 
dad, coordinación de movimientos, réf 
flejos, sensibilidad.

8.° Emotividad, manera de reacx, 
cionar. Atención.

Pruebas que estimen los encargan 
dos del reconocimiento para compro» 
baria A

9.° N5 padecer infección sifilítica! 
excesos aleohólicofs. No. tener estigma^ 
de otros excesos.

EXPOSICION
SEÑOR : El Real decreto de 3 dé 

Noviembre de 1923 concedió un plaz<| 
de tres años para qué todos los bu-, 
ques de construcción extranjera aban-: 
derados en España con posterioridad 

i al año 1909 pudieran continuar transa 
| portando en régimen de cabotaje na*
¡ ojona! cargamento a granel de carbón, 

sal y minerales. Transcurrido diché 
plazo, el Real decreto de 10 de No
viembre d e 1926 Concedió una nuev# 
prórroga de año y medio, que debí< 
terminar el día 11 de Mayo de 1928,: 
para que dentro de ella m fueran ré< 
tirando los aludidos buques de dichf 
navegación d® cébolaje, por tercera#; 
partes, en períodos de seie nyeses; coij 
el fui de que m  la- ihdicada fecha 
haya ninguno pracui^andp aquél Irá-: 
fiCO.

La eL Los preceptos con*
tenidos en el último Real de ere Lo - y. 

Jas dispoEjclpnes dic(.3d.as pune
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íDumipIiimdento por esto Ministerio pué
dele originar serios conflictos de carác
ter económico y social, y lia m otiva
do ya que numerosas entidades inte- 

1 rasadas se dirijan al Gobierno en de-
* manda de que sé resuelva el asunto 
' de una m anera justa  y equitativa.

Los Centros técnicos de este Minis- 
ltorio han examinado tan interesante
* cuestión y proponen unánimemente,
■ corno fórm ula de transacción, que se 
'suspenda la aplicación del Real decre
do  de 10 de .Noviembre de 1926* y se 
■autorice para que continúen, ejercien
do el cabotaje restringido sólo a los 
buques que tengan u obtengan la prii- 
;m era clasificación y efectúen en los 
astilleros nacionales las obias preci
sas para  obtener y conservar dicha 
categoría.

Esta fórmula, cuya efectividad evi
ta rá  la permanencia indefinida en el 
servicio de la navegación mercante do 
unidades anticuabas y de muy escaso 
valor naval y cooperará a la resolu- 
; eión de la crisis de la industria espa
ñola de construcción naval, &e con- 

jttensa en el siguiente proyecto de De- 
f\ereto que el Ministro que suscribe, 
'¿de acuerdo con el Consejo de Minis- 
[trós, tiene el honor de someter a la 
aprobación de V. M.

A Madrid, 20 de Agosto de 1927.

' SEnOR:
A L. R. P. de Y. M.,

H o n o r io  Co r n e jo  y  Ca r v a ja l *

REAL DECRETO 
ñ ú m .  1JS03.'

A propuesta del Ministro de Mari
n a  y ée acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Queda en suspenso la 

aplicación del Real decreto de 10 de 
Noviembre de 1926 y sin efecto cuan
tas disposiciones se hayan dictado 
para su cumplimiento.

, Artículo 2.° Se autoriza a todos los 
buques comprendidos en el párrafo 
prim ero del artículo 2.° del Real de
creto de 3 de Noviembre de 1923 para 
que continúen ejerciendo el cabotaje 
restringido en las condiciones que di
cho precepto determina, siempre que 

\ Concurran en ellos las circunstancias 
¡ sigu ien tes:
j 1.a Que tengan u obtengan la cla- 
) sifteacíón prevenida en la condición 
| prim era del artículo 11 del Real de- 
¡ creto de 21 de Agosto de 1925.
J 2.* Que las obras y reparaciones 
1 necesarias para conservar u obtener 
i ¡dicha clasificación se realicen en as- 
j  tilleros o talleres nacionales; enten- 
! dijéndose qué la autorización para rea*

lizar servicios de cabotaje restring i
do cesará autom áticam ente cuando 
aquella condición se pierda.

3.:1 Que el buque, a su introduc
ción, haya pagado los derechos de 
abanderamiento, sin que se haya aco
gido a ninguna franquicia ni disposi
ción especial transito ria  o eventual 
para  eximirse del pago de dichos de
rechos.

Artículo 3.° Por el Ministerio de 
Marina se dictarán las disposiciones 
oportunas para el exacto cum plim ien
to de esto Decreto.

Dado en Santander a veintiuno fie 
Agosto de mil novecientos veintisiete.

• ALFONSO,
El Ministro de Marina,

H o n o r io  Co r n e jo  y  Ca r v a j a l .

REALES DECRETOS 
Núm. 1.504.

A propueMa del- Ministro de Ma
rina,

Yengo en conceder la Gran Cruz de 
la Orden del Mérito Naval, con dis
tintivo blanco, al Ministro de la Ma
rina  griega, Sr. Alejandro Cánaris, 
por servicios especiales prestados a 
la Marina española.

Dado en Santander a quince de 
Agosto de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
EJ Ministro de Marina,

H o n o r io  Co r n e jo  y  Ca r v a j a l .

Núm. 1.505
. A propuesta del Ministro de Ma
rina,

Yengo en conceder la Gran Cruz de 
la Orden del Mérito Naval, con dis
tintivo blanco, a Monseñor Juan F i- 
lipucci, Arzobispo católico de Atenas, 
por servicios especiales prestados a 
la Marina.

Dado én Santander a quince de 
Agosto de ni.il novecientos veintisiete.

ALFONSO
El Ministro de Mariüa,

H o n o r io  Co r n e jo  y  Ca r v a j a l ,

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REALES ORDENES 
Núm. 1.038.

’Exemo. S r .: En cumplimiento de 
lo prevenido en el artículo 83 de la 
ley Orgánica, de 5 de Abril de 1904,

el T ribunal Supremo rem itió a esta 
Presidencia testimonio de la sentencia 

. dictada por la Sala de lo Conlencioso- 
adminis.trativo, en el pleito número 
6,412, interpuesto por D. Luis Espada 
y Guntín contra la Administración 
general del Estada, sobre revocación 
de un Real decreto expedido por la 
Presidencia del Directorio Militar, fe
cha 30 ele Abril de 1924, por el que se 
declaró su cese en el cargo de Presi
dente del Tribunal de Cuentas del 
Reino, y en dicha sentencia la Sala 
sentenciadora dispone lo sigu ien te: 

Considerando que por los dos p ri
meros artículos del Real decreto de 
15 de Septiembre de 1923 quedó in
vestido el Poder público de la facu!-: 
tad de dictar, con fuerza de ley. las 
disposiciones que estim ara convenien
tes al interés nocional, derogatorias 
inclusive de la# de igual índole que se 
le opusieran, y que sólo continuarían 
en vigor en lo que no fueran modifi
cadas por las nuevamente adoptadas, 
en ejercicio de las atribuciones que le 
fueron reconocidas:

Considerando que el Real decreto 
impugnado está comprendido, sin du
da alguna, entre aquellas medidas qué 
el Gobierno creyó acertado adoptar, 
con arreglo a las normas que él mis-, 
mo se había trazado, y tiene la eficacia 
y autoridad necesarias, por sus a tri
buciones, para conceptuarla incluida 
entre aquellas disposiciones generales 
de la Administración pública extra
ñas al conocimiento de los Tribunales 
de este orden, y sólo sujetas en su 
día a la revisión de las Cortes, según 
el propio Real decreto antes invocado 
determ ina;

Fallamos que debemos declarar y 
declaramos la incompetencia de esta 
jurisdicción (excepción que acogemos 
de oficio como perentoria) para’ cono
cer de la demanda interpuesta en este 
pleito por D. Luis Espada y Guntín 
contra el Real decreto de 30 de Abril 
de 1924, expedido por la Presidencia 
del Directorio Militar, que declaró su 
cese en el cargo de Presidente del 
T ribunal de Cuentas del Reino.”

En vista de lo anteriorm ente ex
puesto,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
disponer que se cumpla la referida 
sentencia, en sus propios términos.

De Real orden lo digo a V, E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 21 de Agosto de 1927.

PRIMO DE RIVERA 

Señor Fiscal (Jel Tribunal Supremo-
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Núm. 1.037.

Exorno. Sr.: En cumplimiento de lo 
¡prevenido en el artículo 83 de la ley 
Orgánica de 5 de Abril de 1904, -el 
Tribunal'Supremo remitió a esta Pre
sidencia testimonie de ia sentencia 
dictada por la Sala de-lo. Contencioso 
en el pleito numero 6.763, interpues
to por el Ayuntamiento de Puerto Real 
(Cádiz) contra la Administración ge
neral del Estado, sobre revocación y 
nulidad o subsistencia y validez de! 
íteai decreto de la Presidencia del D i
rectorio Militar de 23 de Agosto de 
J924, por el que fuá segregado ei A r
senal de la Carraca, coa inclusión de 
la isla Verde, dol término municipal 
d,e dicho Ayuntamiento e incorporado 
al de San Fernando; y en dicha sen
tencia,. y vistos los artículos del tí
tulo 1.° de la ley Orgánica., de la. ju~ 
risdi'eei ón con teno I os o admin i str a Uva y 
jei Real decreto-ley de 15 de Septiem
bre de 1923, la Sala sentenciadora dis
pone lo siguiente:

“ Considerando que no constituyen 
materia del recurso cmiteiie-ioLmadmi
nistrativo las disposiciones adoptadas 
por el Gobierno en uso de las facul
tades y atribuciones de que está ín- 
yestido como Poder público, con arre
glo a los preceptos del título 1.a de la 
ley que rige esta juisdiceión:

Considerando que para poner fin a 
las persistentes peticiones de los 
Ayuntamientos de Puerto Real y San 
Femando acerca del derecho que a 
cada, cual asistía para que se estima
ra comprendido en sus respectivos 
.términos municipales el Arsenal de la 
Carraca e isla Verde, donde están em
plazados los elementos necesarios de 
|a Base naval do uádiz, se incoó el 
oportuno expediente que venía tra
pa i tán cióse desde J 9í 8, ei: el que se 
demostró i a. ineficacia práctica que 
ofrecía la aplicación de los artícu
los 5.°, párrafo primero, y 7.a de la 

ley Municipal de 2 de Octubre de 
■ 1877 para resolver la discordia, y ante 
S&s razones de necesidad, y convenien
cia públicas e intereses para la Ma
rina y, en general, para la Nación, se 
Cometió el asunto a informe del Con
sejo de Esíado. que cuntió dictamen 
,en. 10 de Julio Ge 1924 proponiendo 
ía aprobación de un proyecto de ley, 
o de una disposición de Gobierno con 
fuerza de tal, agregando de una ma
nera dura y dañad iva el recinto ocu
pado por ei Arsenal de la Carraca y 
’ln isla Verde al término municipal 
8e San Fernando; propuesta aceptada 
por e! Directorio Militar en el Real 
decreto de 23 de Agosto siguiente, el 

-cual, en su exposición de motivos, cla
ramente expresa que reyi-ste carácter

de ley ínterin, m  sea modificado por 
las Gorfes:

Considerando que, en su virtud, el 
.Real, decreto da que queda hecha re
ferencia constituye una medida de. 
Gobierno sólo revisable en su día por 
las Cortes, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 1.° del Real decreto de 15 
de Septiembre de 1923, y no por esta 
jurisdicción, conforme a lo aducido en 
el primer razonamiento,

Fallamos que, acogiendo la excep
ción propuesta por el Fiscal como pe- 
rentaría, debemos declarar y decla
ramos la • incompetencia de esta ju 
risdicción para conocer de ia deman
da. interpuesta por el Ayuntamiento 
de Puerto Real contra el Real decreto 
mencionado de 23 de Agostó de 1324.”

En vista de lo anteriormente ex
puesto,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do disponer que se cumpla la referida 
sentencia en sus propios términos.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. muchos anos. 
Madrid, 2.1 de Agosto da 1927.

' PRIMO DE RIVERA 

Señor Fiscal del Tribunal Supremo*

Nú m. 1.038.

kmmo. Sr.; En cumpliruiem, ^  lo- 
prevenido en el artículo 83 de ia ley 
Orgánica de 5 de Abril de 1904, el 
Tribunal Supremo remitió a esta Pre
sidencia testimonio de la sentencia 
dictada por la Sala de lo Contenciosa 
en el pleito 7.503, interpuesto por don 
Manuel V illarón Arenas y otros con
tra la Administración general del Es
tado sobre confirmación y revocación 
de la Real orden de 26 de Jimio de 
1925 de ia Presidencia del Directorio 
Militar, que modificó los artículos 5-.°V
7.° y 8.° del. Real decreto de 9 de Ene
ro de igual año, en pleito respecto a 
escalafón y ascensos en el Cuerpo de 
Médicos del Registro civil, y  en dicha 
sentencia, y vistos los artículos i.°, 2*°,
8.*, 4.°, 46 y  48 de la Ley de 22 de 
Junio de 1894, y los 4.° y 310 del Re
glamento para su ejecución, la Sala 
sentenciadora dispone lo siguiente:

“ Considerando que la Real orden de 
26 de Junio de 1925, cuya anulación 
o revocación se solicita en la presente 
litis, carece ele las condiciones carac- 
lerísh’cas necesarias para que pueda 
ser estimada como reclamáble ante.la 
Bala, por hallarse comprendida en el 
artículo 3.°, invocado, de nuestra ley 
fundamental, y  es, por el contrario, 
aparte los antecedentes o motivos que

la produjeran, una verdadera dispcsR 
ción de carácter general de igual na-» 
tura loza jurídica, por la materia sobre 
que versa, que el Real decreto do 9. 
de Enero anterior, orgánico de] Cuer
po de Médicos del Registro civil de 
España; el alcance de cuyos preceptos 
se limitó a aclarar, sin que con elífr 
naciera agravio particular posible pa
ra el derecho de ninguno de los recu
rren tes:

Considerando que, además de ls 
condición apuntada, la resolución de 
que se recurre, ai igual que el Rea:- ’ 
decreta por olh a Macada, la de afec
tar n la mp;v:rr- lón de un servicie 
general- del Estado, y  bájr arlar- 
pecios, dictada por la AdmmiMja i >n 
dentro de la esfera de su d s
crecional, cae fuera de! poder juns- 
dieeional de los Tribunales de lo C.on- 
teneiosoadmlnistrativo, según el man- 
dato terminante y expreso de ambo» 
artículos 4A de la Ley  y del Regla
mento y el 310 de este último, en los 
vistos citados:

Considerando que procede, en su 
virtud, hacer la declaración a que se 
contrae el articulo 46, también invo
cado de la Ley y acoger, como íógíei 
corolario de la .expuesta, La excepción 
propuesta en concepto de perentoria: 
par el Ministerio fiscal,

Fallamos que debemos estimar $ 
estimamos La excepción alegada puf 
la representación del Ministerio pú* 
blico. y  declaramos la incompetencia 
de la jurisdicción contenciosoMmilus
trativa para conocer de la óHmand& 
interpuesta por D. Manuel Viliarón' 
Arenas y otros contra la Real ordf® 
de la Presidencia del Directorio Mift5** 
tar de 26 de Junio de 1925 . ”

En vista de lo anteriormente < im
puesto, I

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha serpilo 
disponer que se cumpla la referida 
sentencia en sus propios férminof 

De Real orden lo digo V. E. p^Ta 
su conocimiento y efectos con$ígúf€í-* 
tes. Dios guarde a V. E. muchos añfW«- 
Madrid, 2Í de Agosto de 1027.

PRIUJO DE RIVERA 

•Bofím* Fiscal del Tribunal Suprs’ fS*

REAL ORDEN CIRCULAR

Núm. 1039.
Exorno. Su: Vista la instancia pro-* 

movida por 'el Presidente de la Cfcn 
misión organizadora del I I  Congreso! 
hispanoamericanof lipino de Esteno^ 
grafía, que ha de celebrarse en lá 
ciudad do Valencia en his éi&B 11 y
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18 de Septiembre próximo, en solí* 
qitud de que .la autorización eo.noe* 
Sida por el Ministerio de Instrucción 
pública a los funcionarios taquígrafos 
de dicho Centro pará  acudir al alu* 
3 i do Certamen se haga extensiva a lo% 
demás funcionarios de esta clase de* 
pendientes de los distintos Departa-* 
•jijento-s m inisteriales:

Vista la Real orden de referencia, 
en virtud de la cual “se concedió ca* 
rácter oficial al referido Congreso» 
autorizando a la Dirección general de 
Enseñanza superior y secundaria para 
conceder permisos a los funcionarios 
del Ministerio de Instrucción pública 
y pudieran asistir .a las solemnidades 
de aquella reunión, siempre que no 
sufran perjuicio los servicios a ellos 
encomendados”,

S. M- el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido resolver que se acceda a lo so
licitado por el Presidente de la Co
misión organizadora del m entado 
Congreso, y, en su virtud, que los Je* 
fes de los distintos Departamento^ 
Uoinisteriales queden autorizados para 
conceder permisos a los funcionarios 
taquígrafos dependientes de Jos mis
mos para asistir a dicho Congreso, 
que ha de celebrarse en Valencia el 
próximo mes de Septiembre, a con
dición de que no sufran perjuicio los 
servicios y sin derecho a devengó dé 
dietas ni emolumento alguno.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 21 
de Agosto de 1927.

PRIMO DE RIVERA
Señor ...

REAL ORDEN 
Núm . 1.040.

Excmo. S r.: De conformidad con Id 
acordado por el Comité Nacional de 
Geodesia y Geofísica con lo que se 

baila conforme esa Dirección general, 
y vista la necesidad de que los Vo
cales del mismo, que a continuación 
se detallan, asistan a la Asamblea In 
ternacional de Geodesia y Geofísica 
que ha do celebrarse en Praga del 3 
kl 11 del próximo mes de ’ Septiembre, 

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha servido 
disponer 1c siguiente:.

i.° Que asistan a la Asamblea, en 
'representación dé España, los Inge
nieros dependientes del Instituto Geo
gráfico y Catastral Sre*. IX Manuel CI- 
fuénles, D, Guillermo San 3 "P’ueUn y 
D. B ornando Uriol, y }aa .Astrónomos- 
D. Victoriano 'IfcníSn’de» Asearan J  
J?- Jo^  Tinoco; pbr' M " Sección de

Geodesia, los Ingenieros ilustrísifiib 
Sr. D. José Galbis y D. Eduardo To
radas, por la de Sismología; D. E n ri
que Méseguer, por. la de Meteorología* 
D. Rodrigo Gil, por la dé Magnetismo, 
y D. José María Tprroja, por la dé 
Hidrología continental

2.° Que los Vocales del mismb Co
mité que, por no existir fondos dispo
nibles en los Ministerios de ,qué de
penden, Sres. D. Honorato de Castro, 
D. Eduardo Hernández Pacheco y don 
Eduardo Eoníseré, asistan también ai 
dicha Asamblea, con cargjb a los fon
dos del Instituto; Geográfico y Catas
tral* de conformidad con lo consigna-; 
do; en la Sección prim era, Capítulo 18, 
artículo 1.°, concepto cuarto, del Pre
supuesto vigente, y afectos respectiva
mente a las Secciones de Geodesia, 
Vulcanología y Sismología.

3.® Que el Vocal limo. Sr. D. José 
Galbis, Vicepresidente, de la Sección 
Internacional de Sismología, Jefe de 
la Sección dé Geofísica del Instituto 
Geográfico y Catastral, asista a1 la 
Asamblea, en comisión, que no podrá 
exceder de veinte días, con cargo á 
los fondos consignados en la Sección 
prim era, capítulo 18, artículo ? G, con-: 
cepto; .12, del presupuesto vigente.

4.° Que el Vocal representante de 
la Sección de Meteorología, Jefe del 
Servició Meteorológico nacional, don 
Enrique Mcseguer, asista **, la Asam
blea con cargo a los fondo? consigna-? 
dos en Ja Sección prim era, capítulo 18, 
artículo. £¿°, concepto 12, de conformi
dad con Ja Real orden de 1.° del ac* 
tu al.

5.° Qué eí resto de los señores va
yan a la repetida Asamblea éh comí* 
sión del servicio, de duración máxima 
de veinte días, qo pudiendo exceder 
los gastos de cada uno de estos repre
sentantes. aun cuando reglam entaria
mente fueran’ mayores; dé la cantidad 
que resulté" de dividir la1 partida sxis- ■ 
tente en la Sección prim era, capítulo 
18, artículo 1.°, concepto cuarto, una 
vez deducida la cuota reglam entaria 
que corresponda abonar en el presen
te- año a la Oficina Internacional de 
Pesas y Medidas, por el número de los 
comprendidos en este apartado qué 
asistan a la referida Asamblea.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
14 de Agosto de 1927.

P. D.,
13! Inspector general de Cartografía,

ARDANAZ
Señor Director general del Instituí®

Geográfico y Catastral.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN 
PÚBLICA Y BELLAS ARTES

REAL ORDEN
f^úm. 1.084.

limó* Sp,I De acuerdó con Iq pro* 
puesto por la  Comisión asesora dé 
m aterial pedagógico acerca dé qué 
por este Ministerio. §e habilite un anfc 
plio y acondicionado local, donde cor* 
Jas mayores garantías pueda deposi
tarse el m áterial escolar adquirido en 
aquellos concursos públicos en q u | 
éste Ministerio tiene que recibirlo1 j  
conservarlo hasta que; se le dé el opgr* 
tuno destino, y no disponiendo en tré  
las dependencias ¡de éste Ministerio! 
del local necesario para  tal fin,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido $ 
bien autorizar a V. I. para  qué pu* 
blique en la form a legal procedente 
él anuncio de un concurso público eii* 
tfe  propietarios urbanos de esta CoL* 
té para alquilar, por él precio; máxi* 
mo de 6.000 pesetas anuales, u n  1q> 
éal adecuado para  el fin propuesta 
por la referida Comisión asesora dei 
m ateria! pedagógico, y con arreglo á 
las condiciones que esa Dirección ge* 
íieral estime necesarias para él mé* 
jo r servicio; público.

De Real orden lo digo a V- I. par# 
su conocimienXv y efectos. Dios guara 
de a V. I. muchos años. Madrid, 1$ 
de Agosto de 1927.

CALLEJO

Befíor D irector general de Primera! 
enseñanza.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN 
ñúm . 187.

Nombrado por Real orden de 1.® 
Diciembre de 1926 P. José Tellaech^ 
Arrillága, en turno de reposición dé 
cesantes, Oficial tercero de Adminis® 
tración civil de este Ministerio, coi! 
destino a la Intervención del Estaddt 
en la Prim era División de Ferroca* 
rriles, y no habiéndose posesionado étí 
el plazo reglamentario', como consta 
en la comunicación número .176 dej 
Ingeniero Jefe de dicho Servicio dé 
13 de .Enero s%uieate, fué reintegran 
do ai fecalalón a® «asuntes, de dontte; 
procedía.

Por o Ira Real orden de l-° de Abril 
de 19:37 fu4  por segunda vez nombra*
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Ido éñ igual turno de cesantes Oficial 
. lerceró de Administración civil, en 
-condición de excedente activo, para 
;|a Sección Agronómica de Teruel, y 
Siendo electo de este ĉ trgo se* le tras-: 

iüadó al Distrito 'forestal de Albacete 
'¡en virtud de Real orden de 10 de- Ju
pio siguiente', de cuyo "cargo tampo
co sé posesionó en ej plazo reglamen- 

.’ íarío, Según participa el Ingeniero 
pefe de está última dependencia en 
feu oficio número 2.826, dé fecha *11 
'de Julio último.

-  En atención a todo ello, y cum- 
f §>liendo lo dispuesto en él apartado 3 * 
■'Idel artículo 10 del Reglamento dé 7 
/de Septiembre de 1918, para aplica-* 
Tfción de la ley de 22 de Julio del mis-: 
5nó año, y en el Real decreto dé 12 
¡de Diciembre de 1924, modificativo dé 
Sos artículos 10 y 61 de dicho Regla
mento,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que é l mencionado don 
José Tellaeché Arrillaga sea baja defi
nitiva en el Escalafón del personal 
íócnicoadministrativo de e*sl*e Minis
terio.

De Real orden "lo comunico a V* S. 
para su conocimiento y éfectos. Dios 
guarde a Y. S. muchos años. Madrid:, 
23 'de Agosto de. 1927. 

f , BENJUMEA
Señor Jefe del Negociado Central de 
i éste Ministerio.

ADMINISTRACION CENTRAL

M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A

Ilmo. Sr.: En atención al mal esta
do de salud de D. Ramón Tojo Pérez, 
Jefe de Admnistración de primera, 
electo de esa Dependencia provincial, 

S. M. el Rey (q. D. g.), con arreglo 
á lo dispuesto en el artículo 20 del 
Reglamento de 7 de Septiembre de 
14918 y Real orden de 12 de Diciem
bre de 1924, ha tenido a bien pro
rrogarle* por treinta días el plazo que 
le fuó concedido para posesionarse de 
Bicho destino.

De Real orden comunicada lo digo 
jk V. I. para los efectos correspon
dientes. Dios guarde a V. I. muchos 

Jfcfíos, Madrid, 13 dé Agosto de 1927.— 
E i  J e f e  de Personal, P. S., Garlos 
Sauras. 5 ■ í >  ¡ ^
Beñor Delegado de Hacienda en Ya- 

lladolid.

En atención al mal estado de* salud 
Be D- Manuel González Prieto, Auxi
liar de primera clase, electo de esa 
Dependencia provincial,

$. M. él Rey Cq* P. g.), con arreglo 
a l!o dispuesto en el artículo 20' del 
Reglamento de 7 de Septiembre de 
1918 y Real orden de 12 de Diciem-é 
bre dp 1924, ha tenido a bien prorro-* 
garle por treinta días el plazo qué le 
fuó concedido para posesionarse de 
dicho destino.

De Real orden comunicada lo digo 
a Y. S. pafa los efectos correspon
dientes. Dios guarde a Y. S* muchos 
años. Madrid, 13 de Agosto dé 1927.—* 
El Jefe de Personal, P, S., Garlos 
Sauras.
Beñor Subdelegado de Hacienda en 

Reus.

limo. S r . E n  atención aí mal es
tado de salud de D  Félix Soleto Me
lado, Auxiliar de primera clase, elec-; 
to de esa Dependencia provincial,

S* M. el Rey (q. D. g.), con arreglo 
a lo dispuesto en el artículo 20 del 
Reglamento de 7 de Septiembre de 
1918 y Real orden de 12 de Diciem-  ̂
bre de 1924, ha tenido a bien pro-, 
rrogarle por treinta días él plazo que 
le fué concedido para posesionarse de 
dicho destino.

De Real orden comunicada lo digo 
a Y. I- para los efectos correspondíem 
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 13 de Agosto de 1927.—El 
Jefe de Persconal, P. S., Garlos Sauras. 
Beñor Delegando dé Hacienda en (G¡e-: 

roña.
 ----------------  _  i<

limo* Sr.: En atención al mal es-*, 
tado de salud de D. José Adrio Me-: 
néndez, Oficial de segunda clase, elec
to de esa Dependencia provincial,

B. M. el Rey (q. D. g.), con arreglo 
á lo dispuesto en el artículo 20 dei 
Reglamento de 7 de Septiembre de 
1918 y Real orden de 12 de Diciemn 
bre de 1924, ha tenido a bien pro
rrogarle por treinta días el plazo que 
le fué concedido para posesionarse de 
dicho destino.

De Real orden comunicada lo digo 
a Y. I. para los efectos correspondien
tes Dios guarde a Y- I. muchos años. 
Madrid, 16 de Agosto de 1927.—Ei Jefe 
de Personal, P. S., Garlos Sauras. 
Señor Delegado de Hacienda en Orense.

DIRECCION GENERAL DE TESO
RERIA Y CONTABILIDAD

l o t e r I A  n a c io n a l

Nota de los números y poblaciones a 
que han correspondido los 19 pre
mios mayores de cada una de las 
tres series del sorteo celebrado en 
este día.

Núms. Premios Poblaciones*

24.221 150.000 Barcelona, Línea de la 
Concepción, Yal en
cía.

234 70.000 Reus, Granada, San
tander,

Núms, PrenCiqs. Poblaciones.

5.897 ñO.OOt) Barcelona; Baieelqna, :
Jaén* • , - f

20*25,9 t 15.090 Gijón, Zá~- t
ragoza. ~ /7. * j 1

31.803 3.000 Madrid, Madrid, Ya- |
lenciá, *' • j/-* !

9.290 3.000 Yalencia* Barcelona, I
Sevilla. • * . I 

29.697 3.000 Algeciras, Barcelona, !
Granada. -•'i- ■■ j

37.193 3.000 Barcelona, Barcelona* ?
Barcelona 

26.623 3.000 Alicante, Tarifa, San-*»
tander. ‘ ;

17 349 3,000 LI e r e na, BSrcelona;
, Madrid. •. •

16.873 8.000 Ceuta, Madrid, M&-
'  , laga.

8.709 3.000 Cuenca, Madrid, Piza
rra,

18.897 3.000 Vera, Barcelona, Sala^
maheaí.

22.667 3.000 Barcelona, M a d r i &,
Bilhaof.

36.803 3.000 Almería y Gorúfía, Al
mería, Coruña.

12,009 3,009 Barcelona, Madrid y
San Sebastián, Ovie-s 
do.

7.113 3.000 Madrid, Lorca, Llañes.
7.097 3.000 Madrid, Barcelona Se*-

villa.
14.347 3.000 Córdoba, Línea de la

Goncepción, ,Toledo".

Madrid, 22 de Agosto de 1927.
En él fcorted Celebrado hoy, con 

arreglo al artículo 57 de la Instruc
ción general de Loterías de 25 de Fe« 
brero de 1893, para adjudicar lor  
cinco premios de 125 pesetas cada 
too, asignados a las doncellas acogió 
das en los Establecimientos dé Bene*; 
fleencia provincial de Madrid, han re
sultado agraciadas las siguientes: 

Concepción Morales Morán, Josefa 
García González y María Magdalena. 
Martín Peoharromán, del Colegio de la 
Paz; Emilia Gontreras Teller y Asun- \ 
ción Peña-fiel Muñoz, del Asilo de j 
Nuestra Señora de las Mercedes.

Lo que m anuncia para cónoci- I 
intuito del público y demás efectos.

Madrid, 22 de Agosto da 1927.—El f 
Director general, Arturo Forcat. [

l%OfcPlCTO D i  PREMIOS P X rX  i c  SORTEO ) 
QUE SE HA DÉ CELEBRAR EN MADRID \

EL DIA 1 DE SEPTIEMBRE DE 1927. ¡
Ha de constar de seis series de 39.090 j 

billetes cada una, al precio de 30 i 
pesetas el billete, divididos en dé~ i 
cimos a tres pesetas; distribuyén
dose 809.172 pesetas en 2.001 pre- ¡ 
míos para cada serie, de la mmiei'a j 
siguiente: : ' 1

nmwrwgwiJ— «w w iw i— n

PREMIOS PESETAS

i  a© ................    íoo.ooo
1 de  ................................ 60 000
1 de  ...........   20000
1 de  .........    40.000.

45 de • • .(reje-fi,.. c a t i n  <*.91 88.500 !

Í.679 tía 300........     503-70)9,
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PREMIOS PESETAS

99 m a-ckmes ée 300
pesetas cada una, pa
ra los 09 n ú m e r o s  
restantes de la cen-* 
lena úel premio pri
mero ............»...*»# 29.700

§B ídem da 390 ídem id* 
para k)$ 99 números 
restantes de la cen-. 
tena dei premio se
s u d o  ...........  M.7(M>

99 ídem de 300 ídem id., 
para los 99 números
restantes de la cerm
lena del premio ter-
cero     29.HA)

2 Ídem de 800 pesetas 
cada úna, para los 

\ números anterior y
posterior al del pre- ,
mío prTTTi-ro............ ! úfO

2 ídem de 699 ídem fd., 
para los de! p r em i o
segundo te. '......  1.200

2 ídem de 536 ídem id., 
n a 7.4) lo s  fie  l ’ p e e  m  i o 
tercero - .................... 1-072

Las apr oximaciones son eompatte 
1)1 os con cualquier otro premio que 
mteda corresponder al billete; ente®- 
diénéose, non respecto a las señaladas 
para ios números anterior y poste
rior »1 do tos premios primero, se
gundo y tercero, ;qme si* sal i-ese pre
miado ei número 1, su anterior es el
39.099 y si fuese éste el agraciado, 
vf búlele número 1 será el siguiente.

Para 1m apirear i ón de las aproxa- . 
mociones de 300 pesetas, se súbfB- 
STdiende que si el premio primero co- 
crnspondr., por ejemplo, al número 29. 
M consideran agraciados tes 99 oú- 
He.ms tejantes de la e «ten a ; es de- 
Mr. desde «1 1 al M  y desdo d  26 
ú  199. y. en igual forma las &proxte 
mariones de ím  prcmio-s segundo y 
tercero

£j sorteo se efectuará en el local 
destinado al efecto, ron t e  m tem m - ' 
dailes prese ripias por te instrucción 
úri Ramo En la nroma forma se lia
rán después soiteo especiales, para 
ad'iijdirar cinco i te un os de 125 pebe
t e  entre las doiue! > acogidas en tes 
Usíatttec lím en te  de Lteoeficencia pro
vincial de Madrid. .

Estos actos serán públicos, y ios 
aoneurreute internados en .el sorteo 
U m m  derecbo, ron Ja venia del Pre- 
Éléeiate., *  hacer observaciones sobre 
«todas que tengan ,respecto a las ope
raciones «le los sorteos. Ai día sa- 
ruiente de efectuados éstos se expon
drá el resultad© ai público, por me
dio de listas impresas, únicos docu- 
medios fehacientes para acreditar
©dmerns praniacte^ _

Eos premios oagarán en tes Ad- 
mlúislmrnnn’e* n <n4e hayan sido ex- 
pedidos los  ̂ ! ** < erpiHÚJvos, con 

y >* 're/a de t e  mismos. 
Madrid, .te \* \-:o de 1.927— El 

Pl^ecior general, Arturo Fore&L

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Los individuos de Clases Pasivas 
qu e i i-erren con s ign a do el p ago de 
sus 'haberes en la Pagaduría de esta 
D i re e ció n, p ue d en pres entarse a 
percibir la mensualidad corriente 
de doce a tres y de cuatro a seis el 
día 1 $*■ los restantes de once a tres 
y de cu aí r o, a seis, en los días y po r 
el orden que a continuación se ex
presan:

Día 1.° de Septiembre de 1927.

Montepío Militar, letras A a F.~~ 
Jubilados, primer grupo., basta pe
setas 4.000 anuales. —  Pensiones del 
Magisterio.— Letras A a L.

Día 2.
Montepío Militan letras O a K.—  

Montepío Civil, letras A y B —  Jubi
lados, segundo grupo, de 4.001 pesetas 
en ad e 1 an te.—  Genera les.— Go r on 1 es.—  
Tenientes coroneles.— Coma miantes.

Día 3.

Montepío Militar, tetraé L a M.—  
Montepío Civil, letras C a F.— Ce
santes.— Exc ed en t es.— B e cu e s tro s .—  
Rem uneraíoria8.— Plana mayor de 
Jefes.-—  Capí t arres.— Tenientes.—  Ma- 
gi c te r i o.— Jub i La dos y pens i o'pes ¿—< 

Letras M a Z.
Día 5.

Montepío Militar, letras N a R.—  
Montepío Civil, letras G a M.— Ma
rina.— Sargentos¿— Plana mayor de 
tropa.— Cabos.

Día 6 .
Montepío Militar, letras B a Z.—  

Montepío Civil, • letras N a Z.— Sote 
dados,

Días 7 y 8. 
Ai ia s,— Ext r.anj e ro . — S u p e rv te en - 

ci-as y todas las nóminas síb distin
ción.

Día 9.
PvetenciGn.es.

OBSERVACIONES

1* No se abonará haber ni pen
sión alguna sin que los perceptores 
exhíban ai Pagador las nominillas 
o p a pe Jetas de c o b r o:

2* Las viudas y huérfanos de
berán entregar en la Pagaduría, en 
el momento del cobro, los certifi
cados de existencia y estado expe
didos por Jos Jueces municipales dei 
distrito a que pertenezcan, desde el 
día 25 del actual en adelante.

3.a No -m admitiré certificado 
alguno que carezca de la declara
ción suscrita por el interesado o 
interesados,. si son do* n más los 
part ic ipes ,  de que no perciben otro 
haber de. fondos generales, provin
ciales, municipales, n-í pasim s de la 
Real Gasa, debiendo los Apoderados 
es lampar su firma al pie de la pro
pia deolacaeiú-n «om o garantía de 
que han recibido el c itado documen
to di recú a mente de su poderdante y 
de que rtuopoivd'cn de la ;dentidad de 
las Vírmas 4é los mismos.

4.a Los Apoderados de acreedo
res que gor su categoría justifiquen

mediante oficio, estamparán m\ él 
so firma con igual objeto.

5 a Los que justifiquen fuera dei 
esta Corte, tendrán cuidarlo de ex-* 
presar en el justificante, no sólo el 
pueblo, sino también la provincia ai 
que éste corresponda.

6.a Guando algún perceptor no1 
sepa firmar, lo liarán a su ruego y, 
presencia y a satisfacción del La-* 
gador, dos particulares que percte 
han haberes, o dos contribuyentes,] 
haciendo constar la clase a que per-¡ 
tenezenn.

7,:i Para el pago de retenciones,, 
se «xtgi rá a t o  áo s Jos a c reed o re s; 
que perciban desde fres en adelante; 
la presen! ación del justificante de 
h a b e r sai ísf echo el ú i Gun o ir i mes i rd 
de ía con:nbucién industrial cuino 
presta-nniñla; llenando igual requte 
sito ios ppie cobren como apodera-i 
dos-de un prestamista. Los que abm 
gaseo no haber hecho óperaciOTios’ 
#e préstamo can posterioridad a la1 
fecha del último recibo, lo justifte 
c a r á n r> re se n t a n d o l a p a r) e lela d ?■* s u 
baja en esta industria. Los repre-i' 
sentantes de Bancos o Sociedades 
anónimas que prestan sobre^ suete 
dos y pensiones autorizados por sug[ 
Estatuios, deberán acreditar el co-* 
bro de la= retoncion'es hechas a su 
favor que los establecimiento^ 
a-creedores se hallan al corriente efi 
el pago a la Hacienda de la contris 
bución que les corresponde

Madrid, 23 de Agosto de 1927.—F-ori 
el Director general, Francisco Santos.

 MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA

Y BELLAS ARTES

D IR E C C IO N  G E N E R A L D E  PR IM 
M ERA  EN SEÑ AN ZA

Autorizado por Real orden fecha 
19 del mes actual é l anuncio del con-: 
curso público para arrendar un local 
con destino a almacén del material 
pedagógico que este Ministerio a (te 
quiere di reciamente para el servicia 
de las Escuelas naricéales de primerá 
enseñanza,

Esta Dirección general hace públte 
co, por la presente convocatoria, que' 
en fa Sección 11.a de este Mintsterip, 
y dentro del plazo de diez días, u 
contar desde el siguiente al en quá 
aparezca este anuncio en la Gaceta, 
sé admitirán ofertas o proposiciones 
fie un local en alquiler,, con sujeeiórl 
a. Jas oondicion-es siguientes:

1/ El local ofrecido ha de ©cupa^ 
m  uno o nrás departamentos, una su
perficie como mínimum de 150.a .20  ̂
metros, con una capacidad o volumetí 
de 750 a 1.000 metros, debiendo es-, 
lar emplazado en sitio no alejado deE 
edificio que ocupa este Ministerio.

2.a El pago se hará por trimestres 
vencidos y con cargo al ca p ítu lo -3.% 
artículo 6.°. concepto único del v i
gente presupuesto de este_ Departa* 
mentó ministerial, safisfnciándose al 
dueño del local .alquilado o a la jpo-i-» 
soma por él designada legalmenté

3.a Las proposiciones ge presenta-8
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r á n  en p a p e l  t im b ra d o  de 1.2-0 poseías  
e i r á n  a c o m p a ñ ad a s  cíe un  p lano  o c ro 
q u is  del local, eo m p ro m e í  iéndoso el 
p rop ie ía r io  a a cred i i a r  o p o r tu  na m e n -  . 
te  ta l condición.

4.a E n  la p ro p o s ic ió n  se co n s ig n a 
rá  el p rec io  ex ig ido p o r  el a r re n d a  (a- '  
r io  del local, del q u e  h a b rá  de d e d u 
c irse  el f .30 p o r  i 00 e n  concep to  de 
u t i l id a d e s :  y

5.a El M in is te r io  Se r e se rv a  el d e 
rec h o  de e leg ir  la p ropo sic ión  que 
-luás. se a co m o d e  a las ev igenc ias  de 
es fe sene icio., o el de desecha idas to 
d as  si no las. co n s id e ra  acopla bles, sin 
d e re c h o  a rec lam ac ión  a lg un a  p o r  
p a r l e  de los p ropon  en tes,

'Madrid, 2 2 ‘de "Agosto . de J927.—D1 
D i r e c to r  gen era l ,  P.  A., González Oli
veros..

M IN IST E R IO  DE FO M E N T O

DIRECCION G ENERAL DE OBRAS
P UBLICAS

CONSTRUCCIÓN DE CARRETERAS
En vista del resultado obtenido en 

Ja subasta para  la construcción de las 
obras de prolongación de la carre te 
ra  de la de Treceno a Herrerías a la 
de Cabuérniga a La Hermida (Santander), '

Esta  Dirección general ha resuelto 
se adjudique definitivamente al mejor 
postor D. Fernándo 'Hache Isear, que 
licitó en esta Corte, cornprornelién-. 
do se a term inar las obras veinte m e - ’ 
sos después de empezadas por la cantidad de 314.406 pesetas, que produce en el presupuesto de contrata  de pe
setas 336.086,40. la baja de 21.680.40 
pesetas en beneñcig del Estado, p re 
viniéndole que en el más breve plazo 
rem ita  el acta a que se refiere eí a r 
tículo octavo de;I pliego de condicio
nes que rigen en esta contrata.

Lo digo a' Y. S. p a ra  su conocí- 
m ionio y efectos. Dios guarde  a Y. S. 
re lie nos años. Madrid, 6 de Julio de .1927.—El Director general, Gelabert.
Señor Ingeniero je te  de Obras públi

cas de Santander.

En vista del resultado obtenido en la subasf a para  la cene! race ion de las 
obras del adicional al trozo Primero 
de la sección de Saniib-áñez a  Calerue- 
g&, c a r re te ra  de Burgos a  La Y ’tL

Esta Dirección general ha resueli® 
se adjudique definitivamente al únte© 
postor D; Gre&orio Sancho Herre^©, que licito o  B i r lo s ,  comprom etién
dose a  i° n ai las obras  seis m e
ses desr uvs c e  izadas, po r  la can tidad do 7 7 p-eMas, qm  p ro 
duce en  el f i c s in u e s to  de contrata  
de  7.29^,7,. la  baja de unapeseta  en be-nefkeo del Estado, pr©- 
vinléndole que en  el más breve p la?- 
m  rem ita  el acta a que se refiere el 
artículo  octavo de.L p.fefo .de 'eonái- Ciioases. que rigen en es ta  pon traía., .

Lo- digo a Y, £, .para m  . «irnos i-  
¿ n io n to  y  e f a ñ o s .  D ía® , g u a r d e  a  Y . S ,

muchos años. Madrid 6 de Agosto de 
1927.— El Director general, Gelabert.
Señor Ingeniero jefe de Obras p ú 

blicas de la provincia de Burgos.

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de las 
obras de la carre te ra  de la del Lazá
relo de Gando a la de Las Palmas a 
San Bartolomé de. T ira jana al Foro 
de Maspale.oas, sección del origen a A r i.naga, •

Esta Dirección general ha resuello 
se adjudique definitivamente al Cabil
do insular de la Gran Canaria, que li
citó en La? Palmas, comprometiéndo
se a te rm inar  las obras en diez y ocho 
meses después de empezadas, por la 
cantidad de 241.847.99 péselas, que no ; 
produce en el presumíroslo do contrata baía en beneficio del Enfado; previ
niéndole que en el más breve plazo remita el acta a que se re ñor a el a r 
tículo 8 .® del pliego de condiciones que < 
rige en esta contrata.

Lo divo a Y. R. para  su conocimiento v pf¿*r fnQ TVnc vuarde a Y. q*. 
muchos años. Madrid. 28 de Julio de 
1927.—El D i re d o r  general, Gelabarf. 
Señor Tn.geniero- Jefe de Obras rom 
. ras de Ta provincia de Las Palma-: ¡ 

í ü a n a m s } -

CONSERVACION Y REPARACION BE CA
RRETERAS

Yistó el resultado obtenido eit la 
subasta de las obras  de reparación, de 
explanación v -firme de los kilómetros 
7 al 1-0 de la carre te ra  de La Baíol a Tm Jimouera. provincia de Gerona, 

Esta Dirección general lia tenido a 
bien abíodm ar drñn.iíivamente el ser
v id o  al m ejor postor D. Juan Man riel -Soler, vecino de Figueras, provincia 
de Gerona, que se compromete a e je
cutarlo  con sujeción al provéelo y 
o r  los plazos designados en el plieeo 
de condiciones particulares y eeonó- 
m icas de esta con!rata, por la canti
dad de 2:8.3.36,83 pesetas, siendo el 
presupuesto de contrata de 32.949,80 
pesetas, teniendo el adjudica! ario que 
otorgar la correspondiente escritura 
de contraía ante el Notario oue d*_ -mn,* pj p>op^no del Colegio Notarial 
de Madrid, dentro del plazo de un mes, 
c< contar de la fecha de la publicación 
en la G a c e t a  d e  la presente reso lu
ción.Lo que comunico a Y. pa ra  su 
conocimiento y efectos. Dio? guarde 
a Y. S, muchos años. Madrid, 4 de 
Agosto de 1927—El Director general, 
P,. A,, E. Morales,
Señores Orden-ador de Pagos de este 

Ministerio,, Tefe del Negociado de Con tafo Hkkd, Ingeniero Jefe de fv p u b L ‘a« de la provine la ds 
Gerona y .adjudicatario D, Juan  
F a u n c j  .S^erñ vecino áe F im e rrn  (/- ^ ona).

Yisf© resultado obtenido en ía 
su M sla  de lm  ©teas ée reparación, de
explanación y  t a ñ e  de los kilóineíros

166 al 126 de la carre te ra  de BarceL lona a 1\ ibas, provincia de Gerona.
Esta piruceióu general ha  tenido a1 

bien adjudicar definí! ivamente el ser
vicio al mejor postor D. Luis Garro 
Alonso, vecino de Barcelona, p rov in 
cia de ídem, que se compromete a eje
cutarlo ron sujeción al proyecto y en 
los plazos designados en el pliego de 
•condiciones particulares  y económicas 
de esta contrata  por al cantidad de 
124.748 pesetas, siendo el presupuesto 
de contraía de 152J 16,25 pesetas, teniendo el adjudicatario  que otorgar 
la correspondiente escritura de con
trata ante, el Notario que designe el 
Decano del Colegio Notarial de Madrid, dentro del plazo de un mes. a 
contar de la fecha de la publicación^ 
en la G a c e t a  de la .presente reso lu ición.

Lo que comunico a  Y. S., p a ra  m  
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a Y. S. muchos años. Madrid, 4 de 
Agosto de 1927.— El Director general,P. A., E. Morales.
Señores Ordenador de Pagos de esté 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Con labilidad. Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia, de 
Gerona y adjudicatario D. Luis Géu 
r ro  Alonso, vecino do Barcelona.

Visto él resultado obtenido en la 
subasta las obras de réparación, de 
explanación y firme de los kilómetros 
43 al 49 de la carre te ra  de Santa Co
lonia de Farnés a San Ju an  de las Abadesas, provincia’ de Gerona,

Esta Dirección .general ha  tenido ai  
bien adjudicar definí { ivamente éi s e r - , vicio al mejor posfor D. Juan  B. Ma
so livor Serra. vecino de OI oí, provin
cia de Gerona, que se, compromete a ejecutarlo con sujeción al proyecto y en los plazos designados en el pliego 
de -.condiciones particulares  y econó-' 
micas de e-Ga confrata, p o r ' l a  canti-  . 
da de 50.100 pesetas, siendo el p r e s u - , 
puesto de contrata de 54.349 pesetas, 
teniendo el adjudicatario  que otorgar » 
la correspondiente escritura de con-, 
t ra ta  ante el Notario que designo el 
Diuaiio del Colegio ' Notarial de M a - ‘ 
drid, dentro del plazo de un mes, a i 
contar de la fecha de la publicación 
en la G a c e t a  de la p r ^  ente r e s o l u - , cíón. i

Lo o to  comunico .a 'V. S., p a ra  su 
conocimiento y. efectos. Dios guarde 
a Y, S. muchos años. Madrid, 4 de Agosto de 1927.—El Director general,! 
P. A., E. Morales. : .
heñfu vs Ordenador de Pagos de esto; 

MI Misterio, Jefe del Negociado de j 
Lo.: 'nbilidad, Ingeniero' Jefe de 
Obra A públicáe de la provincia de!
0 ■■ roña y adjudicatario  D. Juan
} Masollver Sorra, vecino ée Olot f1 Gerona). ------------ r i

. Yisto el resultad© obtenido en  ía!  ̂
subasta de las obi'as de r e p a r ^ i é n ,  de 1 explanación y firme de los k ilám eiros 
397 al 399 de la carre te ra  de Oca ña 
a  Aliraníe, provincia de Alkaiate.

Esta Dáreoción general fea im $éo 4

' 'T -v
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bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al raejor postor I). Francisco 
Girona Ortuño, vecino de Bénejuzar, 
provincia de Alicante, que se  ̂com
promete a ejecutarlo con sujeción al 
proyecto y en los plazos designados 
en el pliego de condiciones particu
lares y económicas de esta con!rata, 
por la cantidad de 99.98-0 pesetas, sien
do el presupuesto de contrata de pe
setas 103.281,99, teniendo el adjudica
tario que otorgar la correspondiente 
escritura de contrata ante el Notario 
que desisrne el Decano del Colegio No- 
tai al de Madrid, dentro del plazo dé 
un mes, a cont-aí* de la. fecha ele la pu
blicación en. la Ga c e ta  de la; presente
resolución. .

Lo que- comunico a Y. S., para; su 
.eonociirdento y 'efectos. Dios guarde 
E Y. S. muchos años. Madrid, 4 de 
Agosto de 1927.—El Director general, 
P. A., E. Morales.
Señores Ordenador de Pagos de esté 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Alicante y adjudicatario D. Fr/;n- 
cisco Girona Ortuño, vecino de..Be- 
nejir&ar (Alicante).

Yisto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación, de 
explanación y fírme- de los kilómetros 
250 al 364, 3-56, 357 ŷ  3*82 de la ca
rretera de .Oeaña a Alicante, provin
cia de Alicante.

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor D. Sergio Pérez 
Falcó, vecino de Yecla, provincia de 
Murcia, que se compromete a ejecu

tarlo con sujeción al proyecto y en 
los plazos designados en el pliego  ̂ de 
condiciones particulares y económicas 
de esta contrata, por la cantidad de 
79.890 pesetas, siendo el presupuesto 
de contrata de 87.999,95 pesetas, te
n i e n d o  el adjudicatario que otorgar 
la correspondiente escritura de con
trata ante el Notario que designe el 
Decano del Colegio Notarial de Ma
drid, dentro del plazo de un mes, a 
eon-tar de la fecha de la publicación 
m la G aceta  de la presente resolu- 
sióií.

Lo que comunico a Y. S., para Su 
Conocimiento y efectos. Dios guarde 
a Y. S. muchos años. Madrid, 4 de 
Agosto de 4927.—El Director general, 
P. A., E. Morales.
ieñores Ordenador de Pagos de esté 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
• Contabilidad, ingeniero Jefe de 
Obras pública de la provincia de 
Alicante y adjudicatario D. Sergio 
Pérez Falcó, vecino dé Yecla (Mur- 

J óia).

Yfeto el resultado obtenido en la 
iubasta dé las obras de reparación, de 
Explanación y firme de los kilómetros 
146,460 al 249 de la carretera de Gra
fía a Alicante, provincia efe Albacete.

Esta Dirección general ha tenido a 
í>ien adjudicar definitivamente el ser
bio al mejor postor D, Nazario Man

cilla Mansilla, vecino de Albacete, pro
vincia de ídem, que se compromete 
'a ejecutarlo con sujeción al proyecto 
y en los plazos designados en el plie'-. 
go de condiciones particulares y eco
nómicas de esta contrata, por la can
tidad de 38.400 pesetas, siendo el .pre-* 
supuesto dé contrata de 48.638,33 pe
setas, teniendó el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura 
de contrata ante el Notario qué de
signe el Decano del Colegio No artel 
de Madrid, dentro del plazo dé un mes, 
a contar de la fecha de la publicación 
en 1a. Gaceta de la presente resolu
ción.

Lo que común ico a Y. S., papa su 
conocimiento y efectos. Dios 'guarde 
a Y. S. muchos años. Madrid, 4 de 
Agosto de 1927.—El Director general, 

A., E. Morales.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe de-1 Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Albacete y adjudicatario D. Nazario 
Mansilla Mansilla, vecino de Alba
cete'.

Yisto el resultado obtenido  ̂en la 
subasta de las obras de reparación, de 
explanación y firme de los kilómetros 
17 al 20 de la carretera de Casas 
Ibáñez a Requena, provincia de Al
bacete.

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor D. Francisco 
Lillo Sarriá, vecino de Albacete, pro
vincia de ídem, que se compromete 
a ejecutarlo eori sujeción al proyecto 
y en los plazos designados en el plie
go de condicione# particulares y eco
nómicas de esta contrata, por la can
tidad de 40.400 peseta#, siendo el pre
supuesto de contrata 46.989 pesetas, 
teniendo el adjudicatario que otorgar 
la correspondiente escritura de con
trata ante el Notario que Resigne el 
Decano del Colegio' Notarial de Ma
drid, dentro del plazo de un mes, a 
eon-tar- de la fecha de la publicación 
en la Gaceta de Ja presente resolución.

Lo que comunicó a Y. B., para su 
Conocimiento y efectos. Dios guarde 
a Y. S. mucho?, años. Madrid, 4 de 
Agosto de 1927.—El Director general, 
P. A., E. Morales.
Beñores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jete de 
Obras públicas de la provincia de 
Albacete y adjudicatario D. Fran
cisco Lilla Sarriá, vecino de Alba
cete.

Yisto el resultado obtenido fetí la 
subasta de las obras de reparación, de 
explanación y firme de los kilómetros 
66* al 66 de la carretera de Ay ora a 
Albacete.

Esta Dirección general ha tenido á 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio -al mejor postor D. Alfonso 
Martínez Tapia, vecino de- Cartagena, 
provincia de Murcia, que se compro
mete a ejecutarlo con sujeción al pro
yecto y en las plazos designado* en 
el pliego de condiciones particulares

y económicas dé esta contrata, por la 
cantidad de 60.451 pesetas, siendo él 
presupuesto dé contrata de 76.521 pe-* 
setas, teniendo el adjudicatario qué 
otorgar la correspondiente escritura 
de conírpfta ante el Notario que de¿- 
signe el Decano del Colegio Notarial 
de Madrid, dentró del plazo de un «mes, 
a. contar de la fecha de la publicación 
en la G aceta  de la presente resolu
ción.

Lo que comunicó a V. S., para su 
conocimiento y efectos. Dios guardo 
a Y. S. muchos años. Madrid, 4 dé 
Agosto de 1927.—El Director general, 
P. A., E. Morales.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, , Ingeniero Jefe do 
Obras públicas de lá provincia de 
Albacete y adjudicatario D. Alfonso 
Martínez Tapia, vecino de Cartagena 
(Murcia).

Yisto el resultado obtenido en lá 
subasta dé las obras de reparación, des 
explanación y firme de los kilómetros 
71 al 80 de la carretera do Albacete 
a Jaén, provincia de Albacete,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser* 
yic-io al mejor postor, D. Manuel Ló* 
pez Serrano, vecino de Alcaraz, pro
vincia de Albacete, que se compromete 
a ejecutarlo con sujeción al .proyecto 
y en los plazos designados en .el pliego 
de. condiciones particulares y eeonó* 
micas de esta contrata, por la canti
dad de 102.536 pesetas, siendo el pré^ 
supuesto de contrata de 128T70,37 
pesetas, teniendo el adjudicatario qu'e 
otorgar la correspondiente escritura 
de contrata ante el Notario que de
signe el Decano del Colegio Notarial 
de Madrid, dentro del plazo de un 
mes, a contar de la fecha dé la pu* 
blicación en la Gaceta de la presenté 
resolución.

Lo que comunico a Y. S. para su 
conocimiento y efecto-#. Dios guardé 
a Y. B. muchos años. Madrid, 4 dé 
Agosto de 1027.—El Director general, 
P. A., E. Morales.
Señores Ordenador de Pagos dé éste 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe dé 
Obras públicas de la provincia dé 
Albacete y adjudicatario D. Manuel 
López Serrano,- vecino de Alcaraz 
(Albacete^.

Yisto el resultado obtenido en la' 
subasta de las obras ób reparación, dé 
explanación y firme de los kilómetros 
13 al 22 de "la carretera de Yillarro* 
bledo a Ballestero, provine i a de Alba* 
cete,

Este Dirección general hía tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, D. Alfonso. 
Martínez Tapia, vecino da Cartagena, 
provincia de Murcia, que s® compro
mete a ejecutarlo con sujeción al 
proyecto y &n lo-s plazos designados' 
én el pliego de condiciones fArticula
res y económicas de esta contrata, 
por la cantidad de 91.50-0 pesetaé, 
siendo el presupuesto de «ontrata de 
102.971 pesetas, teniendo él adindi-
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catarlo que otorgar la correspondien
te escritura de contrata, ante el No-: 
¿ario que designe eél Decano dei Co-, 
Jegio Notarial de Madrid, dentro del 
plazo de un mes, a contar de la fecha 
de la publicación éji la ,G a c e t a  de Ja 
presente resolución.

Lo qua comunico a Y, S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guárde 
& Y. S>. muchos; años. Madrid, 4 dé 
'Agosto de 19.27— El Director general, 
lP. A., E. Morales.
-Señores Ordenador de Pagos dé esté 

Ministerip, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe dé, 

¡ Obras' públicas fie la provincia .dé 
f Albacete y adjudicatario D. Alfonso 
i .Martínez Tapia, vecino de Cartage- 
; ha (Murcia).

Y isto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación, dé 
¡explanación y firme de los kilómetros 
96 al 104 de la carretera de la de 
Cuenca a Albacete a la Roda, provin
cia de Albacete,

Esta Dirección general ha tenido a 
Ibien adjudicar definitivamente el ser
vicio al m ejor postor, D. Alfonso 
Martínez Tapia, vecino de Cartagena, 
provincia de Murcia, que se com pro
mete a ejecutarlo con sujeción al 
proyecto y  en los plazos designados 
;en el pliego de condiciones particula
res y económicas de esta contrata, por 
5a cantidad de 106.527 pesetas, siendo 
él presupuesto de contrata de pesetas 
128.346,75, teniendo el adjudicatario 
que otorgar la correspondiente escri
tura de contrata., ante el Notario que 
designe el Decano del Colegio Nota
rial de Madrid, dentro del plazo de un 
mes, a contar de la fecha de la publi
cación en la G acetfa dé la presenté 
resolución.

Lo que comunico a Y. S. para su 
Conocimiento y  efectos. Dios guardé 
S Y. S. muchos años. Madrid, 4 dé 
Agosto de 1927.— El Director genéral, 
P. A., E. Morales. .
Señores Ordenador de Pagos dé esté 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe dé 

l Obras públieas dtf la provincia de 
; Albacete y adjudicatario D. Alfonso 
■ Martínez Tapia, vecino de Cartage

na (Murcia).

Yisto el resultado obteriido eii la 
Subasta de las obras ele reparación, de 
Explanación y  f lm e  de los kilómetros 
39 al 44 de la carretera de Hellín a 
Ballestero, provincia do Albacéte,

Esta Dirección eren eral ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al m ejor postor, D. Mariano Ta- 
falla García, vecino do Iaso-Hellín, 
(provincia de Albacete, que se com
promete a ejecutarlo con sujeción al 
proyecto y en lo$ plazos designados 
fen el pliego de condiciones particula
res y económicas de esta contrata, por 
la cantidad de ¿3.000 pesetas, siendo 
él presupuesto de contrata 7* 
poetas, teniendo el adjudicatario- que 
otorgar la correspond > 1 - ? «rritura 
i é  contrata, ante el Notar!® qué de

signe el Decano del,Colegio Notarial 
de Madrid, dentro del plazo de un mes, 
a contár de la fecha de la publicación 
en la- Gaceta de la presénte resolu
ción.

Lo que comunico a Y. S. para su 
conocimiento y  efectos. Dios guardé 
a Y. $. muchos años. Madrid; 4 dé 
Agosto de 1927.— El Dirdctor general, 
P. A., E. Morales.
Señores Ordenador de Pagos dé éste 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe, dé 
Obras públicas de 'la provincia dé 
Albacete y  adjudicatario D. Maria
no Tafalla García, yé'cino de Isso-: 
Hellín (Albacete).

J Y isto el resultado obtenido en la 
subasta dé las obras de reparación del 
firme de los kilómetros 56 al 61 de la 
carretera de Logroño a Zaragoza y  
kilómetros 320 al 3.12 de Taracena á 
Francia, provincia de Logroño,

Esta Dirección general ha tQnido a 
bien adjudicar definitivamente el ser-, 
yicio al m ejor postor, D. Santiago Ji
ménez Garrido, vecino de Santa Eú-- 
lalia Bájera, provincia de Logroño, 
que se compromete a ejecutarlo con 
Sujeción al proyecto y  en ios plazos 
designados en el pliego, de condicio
nes particulares y eoonómicas de es-: 
ta contrata, por la cantidad de 212,536 
pesetas, siendo el presupuesto de con
trata de 237.549,98 pesetas, teniendo 
el adjudicatario que otorgar la corres
pondiente escritura de contrata, ante 
el Notario que designe él Decano dél 
Colegio Notarial de Madrid, dentro del 
plazo de un mes, a contar de la fecha 
de la publicación en la Gaceta de la 
presente resolución.

Lo que comunico a Y. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guardé 
a Y. S. muchos años. Madrid, 10 de 
Agosto de 1927.— El Director general, 
P. A., E. Morales.
Señores Ordenador de Pagos dé éste 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Logroño. y adjudicatario D. Santia-" 
go Jiménez Garrido, vecino de San-* 
ta Eulalia Bájera (Logroño).

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras d$ rSpanmón uel 
firme de los kilómetros 8 %\ 14 dé la 
carretera de Estación de litro  % Pra- 
doluengo, provincia de Logroño,

Esta Dirección general ha muido a 
bien adjudicar definitivamente ¿t ser
vicio al mejor postor, Dü Santiago Ji
ménez Garrido, vecino de Santa Eu
lalia, provincia de Logroño, que _se 
compromete a ejecutarlo con sujeción 
al proyecto y en los plazos designados 
®n el pliego de condiciones particula
res y económicas de esta contrata, 
por la cantidad de '41.006,90 pesetas, 
siendo el presupuesto de contrata de 
41.706,90 pesetas, teniendo el adjudi
catario que otorgar la correspondien
te escritura de contrata, ante el No
tario que designe el Decano del Co
legio Notarial de Madrid, dentro dei

plazo de un mes, a contar dé la fecha* 
de ja  publicación eq, la Gaceta  de M 
¡presente resolución.

Lo que comunico a Y. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guardé 
a Y. -S. muchos años. Madrid, 10 dé 
Agosto de 1927.— El Director générai, 
P, A., E. Morales.
Señores Ordenador, de Pagos dé é‘sM 

Ministerio, Jefe del Negociado dé 
Contabilidad, Ingeniero Jefe d i  
Obras públicas de la provincia dé 
Logroño y adjudicatario D, Santi^  
go Jiménez Garrido, yécino de $al£» 
ta Eulalia (Logroño).

Yisto él resultado obtenido: éfi 
subasta de las obras de reparación dsjj 
firme de los kilómetros 317 al 323 d<$ 
la carretera de Soria a Logroño, .pro
vincia de Logroño, ”

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente él ser
vicio al mejor postor, D. Eduardo An* 
drés Martínez, vecino de Islallaha-, 
provincia de Logroño, qué se' com
promete a ejecutarlo, con sujeción al 
proyecto y  en los plazos designado! 
en el pliego de condiciones partícula* ‘ 
res y  económicas de esta contrata, p o f 
la cantidad de 158.300 pesetas, sientíf 
el presupuesto de contrata de p e# et^  
161.063,84, teniendo él adjudica tarj| 
qué otorgar la correspondiente escrf 
tura dé contrata, ante el Notario qdf 
designe él Decano del Colegio NotaL 
rial de Madrid, dentro del plazo de u l  
mes, a contar dé la fecha de la publi
cación en la Gaoeta dé la presen^  
resolución.

Lo qué comunico a Y. S. para 8$ 
conocimiento y  efectos. Dios guardé 
a Y. S. muchos años. Madrid, 10 fié 
Agosto de 1927.— El Director géaferal, 
P. A., E. Morales.
Señores Ordenador de Pagos dé éMé 

Ministerio, Jefe del Negociado dé 
Contabilidad, Ingeniero Jefe dé  
Obras públicas de la provincia dé 
Logroñp y adjudicatario P . Eduar* 
do Andrés Martínez, vecino dé I&* 
lallana (Logroño).

Yisto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación de) 
firme de los kilómetros 23 al 39 de 
la carretera de Lérida a T.arragopá, 
provincia de Lérida,

Esta Dirección general ha tañido $  
bien adjudicar definitivamente él ser
vicio al m ejor postor, D. Enrique Yi* 
la Clammunt, vecino de Lérida, qué 
sé compromete a ejecutarlo con sus 
jeción al proyecto y  en los plazos d©-* 
signados en el pliego de condicione# 
particulares y económicas de ésta; 
contrata, por la cantidad de 41.TOO 
pesetas, siendo el presupuesto de con
trata de 5-0.968,94 pesetas, teniendo ef 
adjudicatario que otorgar la corres
pondiente escritura de contrata, ante 
el Notario que designe el Decano del 
Colegio Notariél de Madrid, dantro del 
plazo de un mes, a contar de la fecha 
de la publicación en la Gaqeta de ta 
presente resolución. 1

Lo que comunico a Y. S. para suLo que comunico a Y. S.
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conocimiento y  efectos. Dios g u a rd e  
a V. S. muchos años. Madrid, 10 de 
Agosto de J 927.—El Director general, 
P, A., E. Morales.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio,, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de ]a provincia de 
Lérida y adjudicatario  D. E n rique  
T i lá  Claramunt, vecino de Lérida.

■•"Visto el resultado obtenido en ja 
subasta de las obras de reparación 
del firme de ios kilómetros 6 al 1-4 
de la carre tera de Moílerusa a Fhx, 
provincia de Lérida.

Esta Dirección general ha  tenido a  
bien adjudicar  deñmiíivammíe e] se r
vicio a i  m ejo r  postor D. Enrique Vi- 
lá Claramunt, vecino de Lérida, que 
se compromete a ejecutarlo con su

jec ión  al proyecto y en ios plazos de
signados en e l  pliego de roiuliciones 
par ticu lares  y económicas ele osla con
tra ta ,  por la cantidad de 59.040 pe
setas, siendo el p resupuesto  de con
tr a ta  de 7 1 .045,-85 pesetas, teniendo 
al adjudicatario  que otorgar la corres
pondiente escr i tu ra  de contrata ante 
el Notario que designe el Decano del 
Colegio Notarial de Madrid, de.ni.ro del 
plazo de un mes, a contar de la fe- 
cha de la publicación en la Gageta 
de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para  su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a  V, S. muchos años, Madrid, j-Q de 
Agosto de 1927.— El Director gene- 
ai, P. A., E. Morales.
Señores Ordenador de .Pagos de este- 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Coniabili dad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de .la provincia de 
Lérida "y adjudicatario  D. Enrique 
Vi la Claramunt, vecino de Lérida.

Visto el resultado obtenido en  ̂ la  
fubas ta  de las obras de _ reparación 
del firme de los kilómetros 20 al 31 
■je la carre tera Bal agüer a Tárrega, 
provincia de Lérida,

Esta Dirección general na tenido, a 
bien ad jud icar  definitivamente e l . s e r 
vicio ai m ejor  postor D. Bautista  
Teixidn Ganes, vecino dé Lérida, que 
se compromete a ejecutarlo con su
jeción al proyecto y  en ios plazos de
signados en el pliego de condiciones 
pari aculares y económicas do eMa oon- 
I rá ta» , por la cantidad de 9 4 Rnü pe- 

.setas, siendo el presupuesto  de con
t r a t a  de 123.127,95 pesetas, teniendo 
«1 adjudica tario  que otorgar la co
rrespond ien te  • escr i iu ra  de con tra ta  
mate el Notario que designe -el Decano 
éel Colegio .Nmarial de Madrid, den
tro  -del plazo de un mes, a con lar de 
la. fecha de la ' publicación en la Ga
c e t a  de la -p résen te  resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
monocimiento y ai-*® os. Otes .guarde 
m V. S, muchos años. Madrid, j 0 de 
Agosto de -1927.—El Director gene
ral, P. A., E. Morales.
& m ores  O r-^ ador de Pagos de e'-te 

jtl misterio, Jefe dei Negociado cíe.

Contabilidad, Ingeniero Je fe  de 
Obras públicas de la provincia de 
Lérida y ‘ adjudicatario  D. Baúl is la 
Téíxido Canes, vecino de Lérida.. •

Visto el resultado obtenido en la 
subasta cite las obras d j reparación, 
de explanación y firme de los kiló
metros 36 al 38 y 43 al 45 de la ca
r re te ra  de Basella a Manresa:, p ro 
vincia de Lérida.

Esta Dirección general ha tenido a  
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor D. José -Serra 
Vila, vecino de Lladurs, provincia de 
Lérida, que se -compromete a ejecu
ta rlo  con sujeción al proyecto y en 
los plazos designados en el pliego de 
condiciones particulares y económicas 
de -esta contraía, por la cantidad1 de 
76.950 pesetas, siendo el presupuesto  
de contra ta  de d01.764.65 pesetas, te 
niendo el adjudicatario  que otorgar 
la correspondiente esc r i tu ra  de con
tra ía  ante el Notario que designe el 
Decano del Colegio Notarial de Ma
drid, dentro del plazo de un  mes, a 
contar de la fecha de la publicación 
en la Gaceta  de la  presen te  resolu
ción.

L o  que comunico a V. B. para  su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 10 de 
Agosto de 1927.—E l D irec tor  gene
ral, F. A.- E  Morales.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Lérida. y adjudicatario  I). José Be
r r a  Vila, vecino de  L ladurs  (Lé- 
r idaL

Visto el resultado obtenido en la 
subasta  de las obras de, reparación, 
de explanación y firme de los kiló
metros 51 al 06 d.e la#ca rre te ra  de 
ViJlanueva del Campo a  Patencia, p ro 
vincia de León.

_Esla Dirección general ha  tenido a 
bien adjudicar definitivamente el se r 
vicio a.1 m ejor  postor D. Manuel Ro
dríguez Suárez, vecino do 'León, que 
se compromete a ejecutarlo con su
jeción al proyecto F en los plazos 'de
signados en el pliego de condiciones 
par t icu la res  y económicas de esta con
tra ta  por  la can tidad  de 94300 p e
setas, siendo el presupuesto  d i  con
t r a ta '  de 1 0 1 .686,12 pesetas, teniendo 
el adjudicatario  que o torgar Ja corres
pondiente e ser Hura de con tra te  an
te el Notario que -designe el Decano 
del Colegio Notarial de Madrid, den
tro  del plazo de un mes, a contar de 
la fecha de la publicación en la G a
c e t a  de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S para  su 
conocí mi en lo y efectos. Dios guarde 
a  V. S. muchos años. Madrid. 19 de 
Ate rifo de 1927.—El D irector gene
ré!, Gelabert.
Señorea O rdenador de Pagos de este 

Ministerio, Je fe  del Negociado de 
ContebdirDíl ingeniero Jefe ¿te

Obras públicas de la provincia dé 
León y  adjudicatario  D. Manuel Ro
dríguez Suárez, vecino de León. ;

Visto él resultado obtenido en Iá¡
subasta de las obras, de reparación, 
de explanación y fírme de lo.s k iló-  
metros 37 al 43 de la carre tera  de, 
León a Col lanzo, provincia de León.

Esta Dirección venera i ha tenido a 
bien ad jud ica r  definitivamente el ser
vicio al mejor postor D. E meter i o Diez 
García, vecino de Puente Al mu he y-* 
Solo, provincia, de León, que se com
promete a ejecutarlo con sujeción al 
proyecto y en los plazos designados* 
en el pliego de condiciones pa r t icu 
lares y económicas de esta contraía, 
po r  la cantidad de 68.999 péselas, 
siendo el p resupues to  de contrata do 
83.472.45 pesetas, teniendo el ad ted i-  
c a í a rio q u e o t í upa r 1 a. 00 r res. p o m .1 i e iih 
te escritura de contrata, ante el No
tario ' que designe el Decano del Co
legio Notarial de Madrid, dentro dei 
plazo de un mes, a cor,lar de la fe
cha de la publicación en la Gaceta! 
de la presente resolución.

Lo que comunico a  V. S. p a ra  siJ 
conocimiento y efectos. D*m guardes 
a V. S. muchos años.. Madrid, 19 dé 
Agosto de 1927.— El Director  gene
ral, Gelabert. .
Señores Ordenador de Pagos de esté1 

Ministerio, Jefe del Negociado’ dé 
Contabilidad, • Ingeniero Jefe dé 
Obras públicas de la provincia dé 
León y adjudicatario  D. Em eterio  
Diez García, vecino de. Puente AL 
•muhey-Soi-Q. (León).

Visto el resultado obtenido en 1$ 
subasta de las obras de reparación, 
de explanación y fírme de los klló-. 
metros 25 al 28 de la ca r re te ra  dé 
León a Gol lanzo, p rovincia de León.

Esta Dirección general na tenido a 
bien adjudicar  definitivamente el ser
vicio al mejor postor D. 0100110] Ro-». 
dr íruez  Suárez, vecino de León,, qué 
se compromete a .ejecutarlo con su
jeción al proyecto y en los plazos’ 
designados en el pliego de eondicio-r 
nes par ticu lares  v económicas de e d a  
contrata, por la cantidad de 5L8Q0 
pesetas, siendo el presupuesto  do con
trate de 61.935 pesetas, teniendo el 
rd i 12  ̂Valar i o que -otorgar la -corres-* 
pon ótente escr i tu ra  de contra ta  a r fé  
o 1 , te te o que des hen o el Decano de!
Colegio Notarial de Madrid, dentro del 
plazo de un mes, a non tu r  -de la fe
cha de k  publi-e ación en la Gaceta 
de La presen te  resolución.
•. Lo que comunico a V. S- para sú 
conocimiento y -efectes. Dios guardé 
a Y* S. muchos años,. Madrid, 19 dé 
Agoste de 1927..-—El D irector gene
ral, Gelabert.
Señores Ordenador d-e Fagos de oslé 

.Ministerio, Jefe del Negociado dé. 
Contabilidad, Ingeniero .Jefe dé 
Obras públicas áe la provincia dé 
León y adjud ica tario  D, Manual R°- 
dríguésS Suárez, vecino de. León*
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Visto el resolta-do obtenido en la 
subasta de las obras de reparación, 
de explanación y firme de los kiló
metros i ai 5 de la carretera de Sa
fe agún a Valencia de Don Juan, p ro 
vincia de León.

Esía Dirección gen era l'h a  tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor D. Glnés K a va
reo Martínez., vecino de Madrid, -que 
.se comprometa a ejecutarlo con su

jec ió n  al proyecto v en los plazos de
signados en • el pliego de condiciones 
particulares y económicas de esta con
traía, por la cantidad de 88.000 pe
setas, siendo el presupuesto de con
tra ta  de 95,249,10 pesetas, teniendo 
el adjudicatario que otorgar la co
rrespondiente escritura de contraía 
-ante.el Notario que designe el Deca
no del Colegio Notarial de Madrid, 
-dentro del plazo de un mes, a con
ta r de le fecha de la publicación en 
la G a c e t a  de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
& V. S. muchos años. Madrid, 10 de 
Agosto de 1927.—El D irector gene
ral, Gelabert.
Beño res Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negocia do de 
€oníabilidad, Ingeniero Jefe de 

, Obras públicas de la provincia de 
: León y adjudicatario ib  Gimes Na- 
; "vmrro Martínez, vecino de Madrid.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de. las obras de reparación, 
de explanación y firme de los kiló- 

. metros 60 al 69 de la carretera de 
Safengún a Las Arriendas, provincia 
de León.

lís.ta Dirección general ha tenido a 
b ien  adjudicar -definitivamente el ser
vicio al m ejor postor D. Frutos Adro- 
ver Garrido, vecino de Patencia, que 
se compromete a ejecutarlo con su
jeción al proyecto y en los plazos 
designados en el pliego de condicio
nes particulares y económicas de esta 
contrata, p o r ta  cantidad do 92.295 pe
setas, siencte el presupuesto de con
tra ta  de 111.198,10 pesetas, teniendo 
el adjudicatario que otorgar la co
rrespondiente escritu ra  de contrata 
ante el Notario que designe el De
cano del Colegio Notarial de Madrid, 
dentro del plazo de un mes. a con
ta r de la fecba de la publicación en 
l a  G a c e t a  de la presente resolución.

l o  que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. Bu, nim bos años. Madrid, 10 de 
Agosto de 1927*—El Director gene
ral, G elabert
-Señores Ordenador de Pagos dé éste 

Ministerio, Jefe del Negociada de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de ,1a provincia de 
León y  adjudicatario D. F rutos 
Adro ver Garrido, vecino de P a léñ
ala:

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras dé reparación, de 
explanación y firme de los kilómetros 
70 gl 72 d© la carretera de la de VI-

llaeastín Vigo a León, provincia de 
ídem.

Esta Dirección general fea [©nido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al m ejor postor D. Francisco 
La casa Moreno, vecino de León, p ro
vincia de ídem, que se compromete 
a ejecútenlo con sujeción al proyecto 
y en los plazos designados en el plie
go de condiciones particulares y eco
nómicas de esta contrata, por la can
tidad de 54.200 pesetas, siendo el 
presupuesto de contrata de .62.211,55' 
pesetas, teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura 
de contraía ante el Notario que de
signe el Decano del. Colegio NofFArial 
de Madrid, dentro del plazo de un 
mes, a contar de la fechado la publi
cación en la G a c e t a  de la presente 
resolución.

Lo que comunico a V. S., para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
5 V" s, muchos años. Madrid, 10 de 
Agosto de 1927.—---El Director general, 
Gelabert.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Minisíerio. Jefe del Negociado de 
Contabilidad , Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
León y adjudicatario D. Francisco 
Lacas a Moreno,, vecino de León.

Visto el resultado obtenido ©n la su 
basta de las obras de reparación, de 
-explanación y firme de los kilómetros 
39,9 al 407 de la carretera de Madrid 
a La Cornña, provincia de León.

Esta Dirección .general ba tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio aí mejor postor D. Emilio P-e- 
rand.one-s Cabo, vecino de La Bañeza, 
provincia de León, que se compro
mete a ejecutarlo con sujeción al pro
yecto y en los plazos designados en 
el pliego de condiciones particulares 
y económicas de esta contrata, por la 
cantidad de 104.000 pesetas, siendo eü 

presupuesto de contrata de 124 82 ! 
pesetas, teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura 
de contrata’ ante el Notario que desig

ne el Decano del Colegio Notarial de 
Madrid, dentro del plazo de un mes, 
a contar de la fecha de la publicación 
en la G a c e t a  de la presente resolu
ción.

Lo que comunico a V. S., para su 
conocimiento y efectos. Dios guardes 
a V. S. muebos años. Madrid, 10 de 
Agosto de 19-27.—El Director general, 
Gelabert.
Señores Ordenador dé Pagos de este 

Ministerio, Jafe del  ̂ Negociado de 
Contabilidad , Ingeniero Jefe de 
Obras públicas ée  la. provincia de 
León y adjudicatario D. Emilio Pe- 
randones Cabo, vecino de La Bañe- 
za (León).

Visto el resultado obtenido -en la su
basta de las ©bras de reparación, de 
explanación y firme de los kilómetros 
66 al 69 de la carretera de la de Vi- 
llaeastím a Vigo a León, provincia de 
ídem. .

Esta Dirección general fea tenido a 
bien adjudicar deán itim t^n t©  el ser

vicio al m ejor postor D. F r ame i-sed 
Lacasa Moreno, vecino de León, pro-j 
vincia de ídem, que se compromete é 
ejecutarlo con sujeción al proyecto y 
en los plazos designados en el pliego 
de condiciones particulares y ecomó-» 
micas de esta conI rata, por la c a n til  
dad de 86.000 pesetas,, siendo el pro- 
supuesto de contrata de 160.464 pese
tas, teniendo el adjudicatario qu© 
otorgar la correspondiente escritura 
de contrata ante el Notario que de
signe el Decano del Colegio Notarla! 
de Madrid, dentro del plazo de un 
mes, a contar de Ja fecha de la pu
blicación en la G a c e t a  de la presenté 
resolución.

L 0 que comunico a V. S., para su 
conocimiento y efectos. Dios guarda 
a V. S. muchos años. M ad rid /40 de 
Agosto de 1927.—El Director general, 
Gelabert. i
Señores Ordenador de Pagos de esté 

Min i sierro, Jefe del Negociado de 
Contabilidad . Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
León y adjudicatario D. Francisco! 
Lacasa Moreno, vecino de León.

Visto el resultado obtenido en la su i 
basta de las obras de reparación del 
firme de los kilómetros 19 al 22 y 25 
de la carretera de León a Caboaltes, 
provincia de León, • ::

Esta Dirección general fea tenido 8| 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, D. Antonio Ro
dríguez Cordón, vecino de Puente de 
Alba:, provincia de León, que se com
promete a efectuarlo con sujeción*a! 
proyecto y en los plazos designados 
en el pliego de condiciones particula
res y económicas de esta contrata, por 
la cantidad de 79.869 péselas, siendo 
el presupuesto de contrata de pesetas 
99.997,10, teniendo- el adjudicatario 
que otorgar la correspondiente escri
tura de contrata ante el Notario qué 
designe el Decano del Colegio Notarial 
de Madrid, dentro del plazo d.e un 
mes. a contar de la fecha de la pu
blicación en la G a c e t a  de. la presenté 
resolución.

L 0 que comunico a V. S., para su 
conocimiento' y efectos. Dios guiar cié 
a V. S. muebos años, Madrid, 10 cf© 
Agosto de 1927.—E l Director ^eneral^ 
Gelabert. - 1
Señores Ordenador de Pagos de esté 

Ministerio, Jefe  del Negociado de 
Contabilidad , Ingeniero Jefe (<* 
Obras públicas de la provincia de 
León y adjudicatario D. Antonicl 
Rodríguez Gorrón, vecino de Puern* 
te de Alba (Leónb :

YMo fel resultado obtenido en ’la sit-t 
basta de las obras de nenaraeión, dé 
■explanación y - -firme de los kilóm etros 
44, 15, 26 al 28 y 89 al 41 de la csw 
rre te ra  de La Magdalena a Bekmoat©, 
provincia de León. I

Esta Dirección cunera 1 fea tenido á| 
bien adjudicar éefinitivamenté el m r*  
vicio ai mejor postor D. Frutos Adro* 
ver Garrido, vacuno ée P aleada, pro- 
vincia dé ídem, que s& comprarme*©!
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I  ejecutarlo con sujeción al proyectó y en ?os plazos designados en el pliego de condiciones particulares y económicas de esta contrata, por la cantidad de 619.15:2 pesetas, siendo el presupuesto de contrata de 83.315,23 pesetas, teniendo el adjudicatario que otorgar la correspondiente escritura de contrata ante él Notario que. designe el Decano del Colegio Notarial de Madrid, dentro del plazo de un mes, a contar de la fecha de la publicación éh la Gaceta  de la presente resolución.Lo que cbmunicó a Y. S., para su foqocimiento y efectos. Dios guarde 
■k V., S. muchos años. Madrid, 10 de Agosto de 1927.—El Director general, Gelabert.
Señores OrdenadoT de Pagos de este Ministerio, Jefe del Negociado de Contabilidad , Ingeniero .Jefe de Obras públicas de 1a. provincia de León y adjudicatario D. Frutos ' Adrover Garrido, vecino de Palencia.

Visto el resultado obtenido en la subasta de las obras de reparación, de ¿explanación y firme de los kilómetros 1 al 3, 6 al 8 y 10 al 12 de la carretera  de Andújar a Villanueva del Duque, provincia de Jaén.Esta Dirección general ha tenido a Ibien adjudicar definitivamente el servicio ai mejor postor D. Daniel Na- 
JJarró Belda, vecino de Noveída, provincia de Alicante, que se compromete  a ejecutarlo con sujeción al pro-, yecto y en los plazos designados en él pliego de condiciones particulares y 'económicas de esta contrata, por la ' cantidad de 38.600 pesetas, siendo el presupuesto de contrata de 43.533,63 pesetas, teniendo el adjudicatario que otorgar la correspondiente escritura de contrata ante el Notario que de
signe el Decano del Colegio Notarial Madrid, dentro del plazo de un mes, Üt contar de la fecha de la? publicación 
r%i\ la  Gaceta  de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S., para su conocimiento y  efectos. .Dios guarde i  V. S. muchos años. Madrid, 10 de Agosto de 1927.—El Director general, ftelabert.
Señores Ordenador de Pagos de este Ministerio, Jefe del Negociado de Contabilidad , Ingeniero Jefe de Obras públicas de la provincia de Jaén 7 adjudicatario D. Daniel Navarro Balda, vecino da Nove-Ida (Alicante).

Visto el resultado obtenido en la 
hasta de las obras de reparación, de Explanación y  fírme de los kilómetros 
ti al 23 de la carretera de Jaén a ©érdoba, provincia de Jaén,Esta Dirección general ha tenido a Bien adjudicar definitivamente el servicio al mejor postor, D. Daniel Na- ta rro  Beldsa, vecino de Noveída, provincia de Alicante, que se compromete a 'ejecutarlo con sujeción al proyecto y en los plazos designados en jél pliego de condiciones darticulares

y económicas de esta contrata, por la cantidad de 38.600 peseta*, siendo el presupuesto de contrata de 40.734,15 pesetas, teniendo el adjudicatario que otorgar la correspondiente escritura de contrata, ante el Notarlo que designe el Decano del Colegio Notarial de Madrid, dentro del plazo de un mes, a contar de la fecha dé ha -publicación en la Gaceta  de la présente resolución.Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos. Dios guardé a V. S. muchos años. Madrid, 10 de Agosto de 1927.—El Director general, Gelabert.
Señores Ordenador de Pagos de este Ministerio, Jefe del Negociado de Contabilidad, Ingeniero Jefe de Obras públicas de la provincia de Jaén y adjudicatario D. Daniel Navarro Belda, vecino de Noveída (Alicante).

Visto el resultado obtenido en la subasta de las obras de sustitución de badenes de los kilómetros 5 al 8 y 34 
al 72 de la carretera de Bolea a Sari- fien a, provincia de Huesca.Esta Dirección general ha tenido & bien adjudicar definitivamente el servicio al mejor postor, D. Juan Mo- nesma Bailo, vecino de A Ibero Bajo, provincia de Huesca, que se compromete a ejecutarlo con sujeción al proyecto y en los plazos designados en el pliego de condiciones particulares y económicas de esta contrata, por la cantidad de 41.100 pesetas, siendo el presupuesto de contrata de 47.382,40 pesetas, teniendo el adjudicatario que otorgar la correspondion- ; te escritura de contrata, ante el Notario que designe el Decano del Colegio Notarial de Madrid, dentro del plazo de un mes, a contar de la fecha de la publicación en la Gaceta  de la presente resolución.Lo que comunico a V. Se para su conocimiento y efectos. Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid," 10 de Agosto de 1927.—-El Director general, Gelabert.
Señores Ordenador de Pagos de este * Ministerio, Jefe del Negociado dé Contabilidad, Ingeniero Jefe de Obras públicas de la provincia de Huesca y adjudicatario D. Juan Mo- nesma Bailo, vecino de Albero Bajo (Huesca).

Rectificación.
En la G aceta  d e  Ma d r id  correspondiente al día 18 del corriente mes, en las órdenes de adjudicaciones definitivas de contratas de reparación de . carreteras, que figuran en su página 1006, tercera columna, hay el siguiente error a rectificar: donde diceu... de los k lómeteos 6 y de la carretera de Almería a la Cuesta de los Castaños...”, debe decir: “ ... de los kilómetros 6 y 7 de la carretera de Almería a la Cuesta de los Castaños...”.Madrid, 20 de Agosto do 1927.—El Director genera!, Gelabert*

CIRCUITO NACIONAL DE FIRMES
 ESPECIALES

Visto el resultado obtenido en él concurso de las obras de hormigón, mosaico y bordillos de los kilómetros 15 al 30 y 74,800 a 104 de la carretera  de Madrid a Castellón, provincias de. Madrid y  Cuenca,El Comité ejecutivo ha¡ tenido a J>1en adjudicar definitivamente el ser-* vicio a Obras y Construcciones Hor~: maeche, S. A., vecino de Bilbao, pro* vincia do Vizcaya, que se compromete a ejecutarlo con sujeción al pro-: yécto y  pliego de condiciones particu-, • lares y económicas de este concurso* en el plazo de diez y siete meses, por la cantidad de 9.525.000 pesetas, sien-, do el presupuesto de contrata dé 9.540.705,90 pesetas, y aceptando en pago en títulos del empréstito o Deuda que se emita el total importe, teniendo el adjudicatario que otorgar la correspondiente escritura de contrata ante el Notario que designe el Decano del Colegio Notarial de Madrid dentro del plazo de un mes, a contar de la fecha de la publicación en la Gaceta de la presente- resolución. Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos. Dios guarde ai V. 8. muchos años. Madrid, 6 de Agosto de Í927.—El Presidente del Píteos nato. El Duque de Arión.
Señores Jefes de la Sección de Contabilidad. Ingeniero Jefe de la Sección Este y" adjudicatario Obras y Construcciones Hormaecbe, S. A., vecino de Bilbao.

Visto e,l resultado obtenido , en e! concurso de las obras de paviipenta-, eión con firme especial de los kilómetros 23,048 a 55 de la carretera dé Madrid a La Coruña, provincia do Madrid.El Combé ejecutivo ha tenido a bien adjudicar definitivamente el servicio a D. Valeriano SSanz, vecino de Madrid,, que se compromete a ejecutarlo con sujeción al proyecto y pliego do condiciones particulares y económicas de este concurso, en el plazo de diez y seis meses, por la cantidad de 4.80(£000 pesetas, siendo el presupuesto de contrata de 5.501.920,62 pesetas, teniendo el adjudicatario que otorgar la correspondeinte escritura de contrata, ante el Notario que designe el Decano del Colegio Notarial dentro del plazo de un mes, a contar de la fecha de la publicación en la Ga
ceta  de la presente resolución.Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos. Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid, 6 de Agosto de 1927.—El Préndente del Patronato, El Duque de Arión.
Señores Jefes de la Sección de Contabilidad, Ingeniero Jefe de la Sección Noroeste y adjudicatario^ don Valeriano Sanz, vecino de Madrid.


